
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2021 - Año de Homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein

 
Disposición

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2020-65535561-APN-ANAC#MTR - REQUISITOS PARA LA REALIZACIÓN DE 
TRAMITES COMPRENDIDOS EN LAS ACCIONES ASIGNADAS A LA DAD SEGUN RESOLUCION 
ANAC N° 225/09

 

VISTO el Expediente EX-2020-65535561-APN-ANAC#MTR del Registro de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN 
CIVIL (ANAC), el Decreto N° 1.770 de fecha 29 de noviembre de 2007, la Disposición N° 01 de fecha 02 de enero de 2017 de la 
DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS AEROPORTUARIOS de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE AVIACIÓN CIVIL y,

CONSIDERANDO:                                                  

Que mediante el expediente citado en el Visto tramita la actualización de los "REQUISITOS PARA LA TRAMITACIÓN DE LA 
HABILITACIÓN DE AERÓDROMOS Y HELIPUERTOS PÚBLICOS Y PRIVADOS; PARA EL REGISTRO DE LUGARES 
APTOS DENUNCIADOS, PARA EL EMPLAZAMIENTO DE OBJETOS EN PREDIOS Y EN PROXIMIDADES DE LOS 
AERÓDROMOS, LAS NORMAS DE SEÑALAMIENTO DE OBSTÁCULOS Y DECLARACIÓN DE EMPLAZAMIENTO”, 
aprobados por medio de la Disposición N° 01 de fecha 02 DE ENERO DE 2017 de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS AEROPORTUARIOS de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL.

Que desde la difusión de los mismos, se han producido actualizaciones en las regulaciones aeronáuticas que rigen en las materias que 
cada uno de ellos aborda.

Que asimismo, se hace necesario contar con datos de mayor precisión respecto de los predios que ocupan o proyectan ocupar los 
aeródromos, helipuertos y lugares denunciados como aptos, así como para la evaluación de objetos en proximidades de los 
aeródromos a fin de mantener la seguridad de las operaciones aéreas en un nivel aceptable.

Que en el mismo orden de ideas es preciso actualizar la información gráfica y brindar una interpretación clara y completa de los 
requisitos vigentes, de forma que el público usuario disponga de toda la información posible para mejorar los niveles de gestión.

Que es ineludible incorporar los mecanismos digitales que se han venido desarrollando desde la aprobación de la Ley N° 25.506 de fecha 14 
de noviembre de 2001, sus Decretos reglamentarios y regulación asociada, tendiente a la progresiva despapelización de los trámites que se 
realicen en la ANAC, máxime considerando el impulso que los entornos digitales de tramitación requieren, frente a la situación vigente.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos dependiente de la   DIRECCIÓN GENERAL LEGAL, TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA de 
la ANAC  ha tomado la intervención que le compete.



Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el l Decreto N° 1.770 del 29 de noviembre de 2007.

Por ello,

LA   DIRECTORA GENERAL DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS AEROPORTUARIOS

D I S P O N E:

ARTÍCULO 1º. - Derógase la Disposición N° 01 de fecha 02 de enero de 2017 de la DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA Y 
SERVICIOS AEROPORTUARIOS de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL.

ARTÍCULO 2º. - Apruébense los “REQUISITOS PARA LA TRAMITACIÓN DE LA HABILITACIÓN DE AERÓDROMOS Y 
HELIPUERTOS PÚBLICOS Y PRIVADOS; PARA EL REGISTRO DE LUGARES APTOS DENUNCIADOS, PARA EL 
EMPLAZAMIENTO DE OBJETOS EN PREDIOS Y EN PROXIMIDADES DE LOS AERÓDROMOS, LAS NORMAS DE 
SEÑALAMIENTO DE OBSTÁCULOS Y DECLARACIÓN DE EMPLAZAMIENTO”, que, como Anexos IF-2021-21788095-APN-
DGIYSA#ANAC, IF-2021-21786891-APN-DGIYSA#ANAC, IF-2021-21787549-APN-DGIYSA#ANAC, IF-2021-21788714-APN-
DGIYSA#ANAC, IF-2021-21789332-APN-DGIYSA#ANAC, IF-2021-21789817-APN-DGIYSA#ANAC, IF-2021-21790312-APN-
DGIYSA#ANAC, IF-2021-21791018-APN-DGIYSA#ANAC,  IF-2021-21791711-APN-DGIYSA#ANAC, IF-2021-21781006-APN-
DGIYSA#ANAC, IF-2021-21781708-APN-DGIYSA#ANAC, IF-2021-21782330-APN-DGIYSA#ANAC,  IF-2021-21779903-APN-
DGIYSA#ANAC, IF-2021-21783040-APN-DGIYSA#ANAC, IF-2021-21783526-APN-DGIYSA#ANAC, IF-2021-21784500-APN-
DGIYSA#ANAC, IF-2021-21785216-APN-DGIYSA#ANAC, IF-2021-21785876-APN-DGIYSA#ANAC, integran la presente resolución.

ARTÍCULO 3º.- Las Direcciones Regionales y los Jefes de Aeródromos dependientes de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 
AVIACIÓN CIVIL deberán dar amplia difusión de los requisitos a los usuarios, y a sus medios de obtención, a fin de facilitar la interpretación 
de los mismos.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese y difúndase mediante el sitio “web” de la ANAC.

ARTICULO 5°.- Dese a la Dirección Nacional de Registro Oficial para su publicación en el Boletín Oficial, y cumplido archívese.
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 GENERALIDADES
La tramitación se iniciará mediante nota dirigida a la Dirección de Aeródromos,  firmada por quien
acredite el derecho de uso del inmueble/ predio, adjuntando la documentación, a nivel de proyecto,
previo a su ejecución, y solicitando la factibilidad de habilitar un Aeródromo DE USO AGROAÉREO,
consignando  además  si  será  librado  al  uso PÚBLICO o PRIVADO,  la  cual  deberá  ser  ingresada
mediante plataforma de Trámite a Distancia (TAD), Guía disponible en página web de la ANAC, o en
forma presencial en la Mesa de Entradas General de ANAC, sita en calle Balcarce 290 (C1064AAF)
C.A.B.A.


NOTA: Para acceder a toda la información sobre las características físicas, de ayudas visuales,
limitación de obstáculos y servicios para el desarrollo del proyecto, se podrán consultar las
RAAC  154-DISEÑO  DE  AERODROMOS  y  RAAC  153-OPERACIÓN  DE  AERÓDROMOS,
disponibles en el sitio web de ANAC – Normativa - RAAC vigentes. 
http://www.anac.gob.ar/anac/web/index.php/2/178/raac-dnar/raac-vigentes


             En caso de ser necesario serán requeridos datos adicionales para la evaluación del
proyecto. 


NOTA 1: De conformidad con los Términos y Condiciones de la plataforma TAD,  punto 4.- Responsa-
bilidades del Usuario TAD, inciso d) toda presentación de documentación o declaración de datos reali-
zada por el usuario TAD a través de la plataforma tiene el carácter de declaración jurada en los térmi -
nos de los artículos 109 y 110 del Reglamento de Procedimientos Administrativos Decreto N° 1759/72
T.O. 2017 aprobado por Decreto N° 894/2017.


NOTA 2: Para aquellas presentaciones que se realicen en forma presencial en la mesa de entradas
de la ANAC (“formato papel”), las copias de la documentación  requerida, que contengan firmas (escri-
turas, contratos, designación de apoderados, etc), deberán contar con la certificación de firmas expe-
dida por escribano público.


NOTA 3: Toda documentación requerida en el trámite iniciado, que por la extensión o el peso del ar-
chivo no pueda embeberse al trámite TAD, deberá enviarse al correo electrónico: docaerodromos@a-
nac.gob.ar,  debiendo aclararse expresamente en el asunto del email y en el nombre del archivo en-
viado, el número de expediente dado por el sistema TAD.


REQUISITOS DOCUMENTALES Y TÉCNICOS
La documentación mínima que se requiere para tal fin es la siguiente: 


1º) Nota de presentación con descripción del proyecto.


2º) Copia certificada de la documentación que acredite el derecho de uso del inmueble destinado al
aeródromo.  En caso de ser  apoderado,  adicionalmente  deberá presentar  copia certificada del
poder a su nombre.


3º) Denominación propuesta para el aeródromo.


4º) Aeronave de mayor porte ue se prevé utilice el aeródromo, (aeronave crítica) indicando marca y
modelo. La aeronave crítica define las características físicas y de limitación de obstáculos para el
aeródromo. (Ver RAAC 154)


5º) Plano topográfico del aeródromo, en formato PDF (máximo A-1 ó A-0, escala 1: 1.000firmado por
el  profesional  competente,  adjuntando formato  AUTOCAD (o  shapefile)  georreferenciado,  que
contenga:
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a) Norte geográfico y declinación magnética.


b) Pistas. Longitud, ancho y tipo de superficie.


c) Franjas de seguridad, longitud y ancho.


d) Calles de rodaje y plataformas de estacionamiento, longitud, ancho y tipo de superficie.


e) Rumbo magnético del eje de pista (expresados en grados y minutos).


f) Coordenadas geográficas, en Sistema de referencia Geodésico Mundial – 1984 (WGS-84), de
cada umbral de pista, determinadas en grados, minutos, segundos  y décimas de segundos,
con una exactitud horizontal de 0,5 metros, consignando  método de medición y características
del equipo GPS  empleado.


g) Elevación de cada umbral de pista, referida al nivel medio del mar (cota referida a la Red de
Nivelación Nacional del IGN), con una exactitud vertical de 0,5 metros, consignando método de
obtención de los datos.


h) Objetos existentes con especificación de elevación o desniveles, referido al extremo superior
del mismo, referido al umbral más cercano o centro de pista, incluyendo antenas, edificios,
árboles,  columnas  de  alumbrado,  tendidos  eléctricos,  accidentes  topográficos,  caminos
públicos, etc, en un radio de 2000 mts.


i) Los objetos significativos, cuya ubicación no pueda representarse en el formato PDF requerido,
podrán ser expresados en sistema cartesiano (X e Y) con uno de los ejes coincidente con el
eje de pista o bien en un plano adicional en escala estandarizada.  


j) Cerco perimetral del aeródromo (tipo y altura), con ubicación de portones de ingreso.


k) Ubicación y características del indicador de la dirección del viento.


l) Ubicación de los edificios e instalaciones con especificación de su altura y elevación o desnivel
del extremo superior respecto a pista.


m) Perfil  longitudinal  y  transversal  de  pista,  calle  de  rodaje  y  plataforma,  cada  50  metros,
incluyendo franja.


Nota: Las  dimensiones  mínimas  de  pista  y  calles  de  rodaje  se  ajustarán  a  la  RAAC 154-
Subparte C,  para la Clave de Referencia que se trate.


6º) Plano de Ayudas Visuales Diurnas, de acuerdo a RAAC 154 – Subparte E. Apéndice A.


7º) En caso de solicitarse habilitación para operaciones nocturnas, se deberá cumplimentar con los
requisitos establecidos en Anexo X (10).


8º) Conforme la Ley 25.675,  Ley General  del  Ambiente,  se deberá presentar  la aprobación por
escrito de la autoridad ambiental competente y de jurisdicción, donde se pretende habilitar el
aeródromo, respecto que la obra o actividad que se proyecta, no es susceptible de degradar en
forma significativa el ambiente, alguno de sus componentes, o afectar la calidad de vida de la
población.  Para  esto,  el  interesado  deberá  presentar  previamente,  ante  las  autoridades
ambientales  competentes,  una  Declaración  Jurada,  en  la  que  manifieste  que  las  obras  o
actividades no afectarán significativamente el ambiente y las medidas de mitigación adoptadas
(Ver arts. 11°,12° y 13 de la citada Ley)


9º) Los aeródromos que vayan a emplazarse en zonas de frontera deberán ajustarse a los términos
de la Ley 23.554, el Decreto – Ley 15.385/44 y demás regulaciones accesorias vigentes.
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10º) Detalle de los elementos para extinción de incendios a implementar, de acuerdo a la aeronave
de mayor porte prevista. 


Nota: El  nivel  de  protección  que  ha  de  proporcionarse  en  un  aeródromo  a  efectos  de
salvamento y extinción de incendios será apropiado a la categoría del aeródromo. 
(RAAC 153 – Subparte C).


11º) Plan de Emergencia del Aeródromo (PEA), que contenga los procedimientos para hacer frente a
una emergencia que se presente en el propio aeródromo o en sus inmediaciones con el objetivo
primario de salvar vidas humanas.
La elaboración del contenido del plan de emergencia deberá adecuarse al tipo de aeronaves y
demás actividades desplegadas en el aeródromo, coordinando la intervención de las distintas
entidades del aeródromo (o servicios) y la de las entidades de la comunidad circundante que
pudieran prestar ayuda mediante su intervención. 


El documento que contenga el plan de emergencia del aeródromo debe incluir, como mínimo: 


1) tipos de emergencias previstas; 


2) entidades que intervienen en el plan;


3) listado de medios propios disponibles, para atender las emergencias.


4) información sobre los nombres y/o números de teléfono de las dependencias o personas
con  las  que  se  debe  entrar  en  contacto  en  caso  de  una  emergencia  determinada
(Bomberos, Hospital, Defensa Civil, etc..); y 


5) mapa reticulado del aeródromo y de sus inmediaciones. 


Nota: En la RAAC 153 – Subparte C, figura texto de orientación destinado a la planificación
para casos de emergencia en los aeródromos. 


Una vez aceptado el Plan de Emergencia, el Jefe o Encargado del Aeródromo, deberá poner
en  conocimiento  del  mismo,  a  las  entidades  externas  que  intervienen  en  el  Plan  para  la
familiarización de accesibilidad y tipos de asistencia.


La responsabilidad de la confección,  emisión,  puesta en práctica y actualización del Plan de
Emergencia,  será del Jefe de Aeródromo para los aeródromos públicos, o del Encargado de
Aeródromo para los aeródromos privados.


12º) Los  usuarios  que  tramiten  un  proyecto  de  habilitación  de  aeródromo  público deberán
considerar  que  en  todo  aeródromo  publico  habrá  un  Jefe  de  Aeródromo,  conforme  a  lo
estipulado en la Ley 17.285 Art.88, el cual deberá contar con la Licencia Habilitante conforme la
RAAC 65 Subparte I, ó N, según se trate de aeródromos con o sin servicio de tránsito aéreo
respectivamente.


13º) Los  usuarios  que  tramiten  un  proyecto  de  habilitación  de  aeródromos  privados,  deberán
considerar que en todo aeródromo privado, habrá un Encargado de Aeródromo, conforme a lo
estipulado por la Ley 17.285 Art. 90, designado por el propietario, conforme las disposiciones
particulares  y  responsabilidades  descriptas  en  la  RAAC  65  Subparte  N,  65.245  y  65.247
respectivamente.


FORMA DE PRESENTACIÓN: 
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 Documentación gráfica:  Planos en formato PDF (preferentemente A1 o A3) y  AUTOCAD (y/o
Shapefile)  Escalas  horizontales  y  verticales  las  más  utilizadas,  legibles  y  claramente
interpretables.


 Toda la documentación deberá encontrarse firmada por profesional competente. 


CONSIDERACIONES


A. En referencia al inciso 2º), si en la escritura se detallan más de un inmueble, deberá identificar
claramente en cuál de ellos se encontrará el aeródromo.
B. En  referencia  al  inciso  5º),  en  caso  de  detectarse  incongruencias  en  las  elevaciones
presentadas, se solicitara la presentación de una Carta topográfica del Instituto Geográfico Nacional
(IGN), escala 1:50.000, o 1:100.000, y en caso de no existir escalas anteriores, podrá presentarse en
escala 1:250.000, en donde se deberá detallar la ubicación exacta del aeródromo. 


INFORMACIÓN ADICIONAL
Se  establece  el  período  máximo  de  2  (dos)  años  calendario  desde  el  inicio  de  la  gestión,  para
completar  la  documentación.  Transcurrido  dicho  término,  las  actuaciones  serán  archivadas
definitivamente, desestimándose su uso para futuras presentaciones.


 La aprobación del proyecto y la habilitación del aeródromo, son  otorgados por la Dirección de
Aeródromos  de  la  A.N.A.C.,  sin  embargo,  la  evaluación  del  emplazamiento  en  cuanto  a
procedimientos operacionales, espacios aéreos y otras consideraciones referidas a la circulación
aérea,  es  realizada  por  la  Dirección  Nacional  de  Inspecciones  de  Navegación  Aérea  de  ésta
Administración Nacional; la Empresa Argentina de Navegación Aérea (EANA), según corresponda.


 La mesa de Entradas para el ingreso de documentación se encuentra en el Edificio Anexo, ubicado
en la calle  Balcarce 290 (C1064AAF)  C.A.B.A.,  siendo posible asimismo la presentación de la
solicitud mediante sistema de Trámite a Distancia (TAD) disponible en página web de la ANAC.


 La totalidad de los requisitos establecidos por ésta Dirección de Aeródromos se encuentran
publicados  en  página web  de  la  ANAC:
http://www.anac.gob.ar/anac/web/index.php/1/185/aerodromos/lista-de-tramites-para-
aerodromos-helipuertos-lugares-aptos-y-obstaculos.


 Se  deberá  abonar  el  arancel  correspondiente,  por  cada  uno  de  los  estudios  técnicos  que  se
realicen, según los valores vigentes, conforme lo publicado en Boletín Oficial. 


Se informa que las formas de pago, son: 


a)  Mediante la generación de un Volante Electrónico de Pago (VEP), o bien a partir de una Boleta
de Pago;  para lo cual debe realizar el trámite a través del Casillero Aeronáutico Digital (CAD)
(https://cad-portal.anac.gob.ar).
Las Personas Físicas y/o Jurídicas, deben primeramente darse de alta en la Base de Datos del
CAD.
Una vez dado de alta,  se podrá generar el pago, ingresando en la opción e-pagos del CAD, y
posteriormente en la opción DGIySA, indicando el código del arancel (A.D.1.5.)
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b) En la Dirección Regional Aérea o Aeropuerto con Servicios de Tránsito Aéreo más próximo. En
tal caso se deberá incluir el comprobante de pago al expediente iniciado. 
NOTA:
Se informa que con motivo de la entrada en Vigencia de la Ley de Acceso a la Información Pública
N°  27275/2016,  se  ha creado  el  Departamento  de  Información  al  Público,  dependiente  de  la
Secretaría General de la ANAC.


Dicho  Departamento  se  encargará  de  evacuar  consultas  acerca  de  fines,  competencia  y
funcionamiento del organismo; como así también, brindar información sobre la tramitación de las
actuaciones administrativas, sea a través de los formularios que se encontrarán en la página web
o a través del sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE).


En la página web de la ANAC se encuentra a disposición de los usuarios,   el formulario donde se
podrán realizar las solicitudes de información. 


El procedimiento consiste en ingresar a la solapa “Acceso a la Información”, luego seleccionar el
punto  5)  “Información  Pública,  Reclamos  o  Sugerencias”  y  finalizado  el  ingreso  de  sus  datos
seleccionar como MOTIVO:   “SOLICITUD DE INFORMACIÓN”.


________________________________
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GENERALIDADES
La tramitación se inicia mediante nota dirigida a la Dirección de Aeródromos, sita en calle Balcarce
290 (C1064AAF) C.A.B.A. o mediante sistema de Trámite a Distancia (TAD) disponible en página web
de la ANAC -  firmada por  quien acredite  el  derecho de uso del inmueble/  predio,  adjuntando la
documentación,  a nivel de proyecto, previo a su ejecución, y solicitando la factibilidad de habilitar
un Aeródromo de uso exclusivo para aeróstatos libres tripulados, e indicando si será librado al uso
PÚBLICO o PRIVADO.


NOTA: Para acceder a toda la información sobre las características físicas, de ayudas visuales,
limitación de obstáculos y servicios para el desarrollo del proyecto, se podrán consultar las
RAAC  154-DISEÑO  DE  AERODROMOS  y  RAAC  153-OPERACIÓN  DE  AERÓDROMOS,
disponibles en el sitio web de ANAC – Normativa - RAAC vigentes. 
http://www.anac.gob.ar/anac/web/index.php/2/178/raac-dnar/raac-vigentes


             En caso de ser necesario serán requeridos datos adicionales para la evaluación del
proyecto. 


NOTA 1: De conformidad con los Términos y Condiciones de la plataforma TAD,  punto 4.- Responsa-
bilidades del Usuario TAD, inciso d) toda presentación de documentación o declaración de datos reali-
zada por el usuario TAD a través de la plataforma tiene el carácter de declaración jurada en los térmi -
nos de los artículos 109 y 110 del Reglamento de Procedimientos Administrativos Decreto N° 1759/72
T.O. 2017 aprobado por Decreto N° 894/2017.


NOTA 2: Para aquellas presentaciones que se realicen en forma presencial en la mesa de entradas
de la ANAC (“formato papel”), las copias de la documentación  requerida, que contengan firmas (escri-
turas, contratos, designación de apoderados, etc), deberán contar con la certificación de firmas expe-
dida por escribano público.


NOTA 3: Toda documentación requerida en el trámite iniciado, que por la extensión o el peso del ar-
chivo no pueda embeberse al trámite TAD, deberá enviarse al correo electrónico: docaerodromos@a-
nac.gob.ar ,  debiendo aclararse expresamente en el asunto del email y en el nombre del archivo en-
viado, el número de expediente dado por el sistema TAD.


REQUISITOS DOCUMENTALES Y TÉCNICOS
La documentación mínima que se requiere para tal fin es la siguiente:


1°) Nota de presentación con descripción del proyecto.


2°) Copia certificada de la documentación que acredite el derecho de uso del inmueble destinado al
aeródromo. En caso de ser apoderado, adicionalmente deberá presentar copia certificada del poder a
su nombre.


3°) Denominación propuesta para el aeródromo.


4°) Características técnicas del aerostato. 


5°) Plano topográfico del aeródromo,  en formato PDF (máximo A-1 ó A-0, escala 1: 1.000, firmado
por el profesional competente) y formato AUTOCAD (o shapefile) georreferenciado, que contenga:


a) Norte geográfico y magnético.
b) Dimensiones y tipo de superficie del Área de Aterrizaje/Despegue.
c) Coordenadas geográficas, en Sistema de referencia Geodésico Mundial – 1984 (WGS-84), del
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centro  del  área  de aterrizaje,  determinadas  en grados,  minutos,  segundos   y  décimas  de
segundos,  con una exactitud  horizontal  de 3 metros,  consignando   método  de medición  y
características del equipo GPS  empleado.


d) Elevación del área de aterrizaje,  referida al nivel medio del mar (cota referida a la Red de
Nivelación Nacional del IGN), con una exactitud vertical de 0,5 metros, consignando método de
obtención de los datos.


e) Objetos existentes con especificación de elevación o desniveles, vinculados al centro del Área
de  Aterrizaje,  incluyendo  antenas,  edificios,  árboles,  columnas  de  alumbrado,  accidentes
topográficos y caminos públicos en un radio de 1.000 mts. 


f) Los objetos significativos, cuya ubicación no pueda representarse en el formato PDF requerido,
podrán ser expresados en sistema cartesiano (X e Y) o bien en un plano adicional en escala
estandarizada.  


g) Cerco perimetral del aeródromo.
h) Indicador de la dirección del viento.
i) Ubicación  de  los  edificios  e  instalaciones  con  especificación  de  su  altura  y  elevación  o


desnivel, referidos al extremo superior del mismo.


6º) Plano de Ayudas Visuales Diurnas, ajustado a la RAAC 154 – Apéndice 7


7º) Los aeródromos que vayan a emplazarse en zonas de frontera deberán ajustarse a los términos
de la Ley 23.554, el Decreto – Ley 15.385/44 y demás regulaciones accesorias vigentes.


8º) Conforme la  Ley 25.675,  Ley  General  del  Ambiente,  se  deberá  presentar  la  aceptación   o
manifestación escrita por parte de la autoridad competente respecto si la obra o actividad que se
proyecta,  es susceptible de degradar  el ambiente,  alguno de sus componentes,  o afectar  la
calidad de vida de la población, en forma significativa. Para esto, el interesado deberá presentar
ante las autoridades competentes, una Declaración Jurada, en la que se manifieste si las obras
o actividades afectarán el ambiente y las medidas de mitigación adoptadas. (Art. 11° y 12° de la
citada Ley). 


9º) Elementos para extinción de incendios a implementar, de conformidad con RAAC 91 Subparte J.


10º) Plan de Respuesta a Emergencias, que contendrá los procedimientos para hacer frente a una
emergencia que se presente en el propio aeródromo o en sus inmediaciones con el objetivo
primario de salvar vidas humanas.
La elaboración del contenido del plan de emergencia debe desarrollarse en forma adecuada al
tipo  de  aeronaves  y  demás  actividades  desplegadas  en  el  aeródromo  coordinando  la
intervención de las distintas entidades del aeródromo (o servicios) y la de las entidades de la
comunidad circundante que pudieran prestar ayuda mediante su intervención. 
El documento que contenga el plan de emergencia del aeródromo debe incluir, como mínimo: 


1) tipos de emergencias previstas; 


2) entidades que intervienen en el plan;


3) listado de medios propios disponibles, para atender las emergencias.


4) información sobre los nombres y números de teléfono de las oficinas o personas con las
que  se debe  entrar  en  contacto  en  caso  de  una  emergencia  determinada;  (Bomberos,
Hospital, Defensa Civil, etc..); y 


5) mapa cuadriculado del aeródromo y de sus inmediaciones. 
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La responsabilidad de la confección,  emisión,  puesta en práctica y actualización del Plan de
Emergencia, será del Jefe de Aeródromo para los aeródromos públicos, o del Encargado de
Aeródromo para los aeródromos privados.
En  la  RAAC  153,  figura  texto  de  orientación  destinado  a  la  planificación  para  casos  de
emergencia en los aeródromos.


Una vez aceptado el Plan de Emergencia, el Jefe o Encargado del Aeródromo, deberá poner en
conocimiento  del  mismo,  a  las  entidades  externas  que  intervienen  en  el  Plan  para  la
familiarización de accesibilidad y tipos de asistencia.


11º)  La  habilitación  de  aeródromos   públicos estará  sujeta  a  la  disponibilidad  inicial  de
instalaciones,  servicios y equipamiento mínimo para que el usuario disponga de una mínima
condición de confort, protección y seguridad durante su estadía en el mismo, las cuales deben
incluir  instalaciones sanitarias,  ambiente de estar,  administración,  resguardo para el  material
S.E.I., comunicaciones, etc. Las instalaciones mínimas a proporcionar, serán las  siguientes: 


CONJUNTO EDILICIO
TÍPICO CARACTERÍSTICAS


Capacidad 4 a 8 personas
Características 
constructivas


Mampostería, contenedores reciclados, etc.


Accesibilidad


 Accesibilidad desde área operativa y desde área pública. 
 Accesos aptos para personas con movilidad reducida o diferencial
 Señalización de seguridad para acceder al área de operaciones. Carteles.


Instalaciones
Sanitarios  (puede  ser  uno  para  ambos  sexos),  aptos  para  personas  con
movilidad reducida o diferencial.
Elementos de primeros auxilios.


Ambientes
Sala de uso general
Oficina administrativa (Jefe de Aeródromo)


Instalaciones S.E.I.
Instalación de abrigo para equipamiento S.E.I. de acuerdo a las dimensiones
del equipamiento a utilizar.


12º) Los aeródromos públicos deberán disponer de un Jefe de Aeródromo, por aplicación de la Ley
17.285  Art.88, el cual deberá contar con la Licencia Habilitante conforme la RAAC 65 Subparte
I, ó N según se trate de aeródromos con o sin servicio de tránsito aéreo respectivamente.


En los aeródromos privados  de deberá contar con un Encargado de Aeródromo, conforme la
Ley  18.285  Art.  90,  designado  por  el  propietario,  conforme  las  disposiciones  particulares  y
responsabilidades  descriptas en la RAAC 65 Subparte N, 65.245 y 65.247 respectivamente.


FORMA DE PRESENTACIÓN: 


 Documentación gráfica:  Planos en formato  PDF (preferentemente  A1 o A3)  y AUTOCAD (y/o
Shapefile)  Escalas  horizontales  y  verticales  las  más  utilizadas,  legibles  y  claramente
interpretables.  


 Toda la documentación deberá encontrarse firmada por profesional competente. 


CONSIDERACIONES


A. En referencia al inciso 2º),  si en la escritura o contrato de locación se detallan más de un
inmueble, deberá identificar claramente en cuál de ellos se encontrara el aeródromo.
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B. En  referencia  al  inciso  5º  d),  en  caso  de  detectarse  incongruencias  en  las  elevaciones
presentadas, se solicitara la presentación de una Carta topográfica del Instituto Geográfico Nacional
(IGN), escala 1:50.000, o 1:100.000, y en caso de no existir escalas anteriores, podrá presentarse en
escala 1:250.000, en donde se deberá detallar la ubicación exacta del aeródromo.


INFORMACIÓN ADICIONAL


 Se establece el período máximo de 2 (dos) años calendario desde el inicio de la gestión,  para
completar la documentación que se haya observado como faltante o complementaria y se haya
comunicado  fehacientemente.  Transcurrido  dicho  término,  las  actuaciones  serán  archivadas
definitivamente, desestimándose su uso para futuras presentaciones.


 La aprobación del proyecto y habilitación , son  otorgados por la Dirección de Aeródromos de la
A.N.A.C.,  sin  embargo,  la  evaluación  del  emplazamiento  en  cuanto  a  procedimientos
operacionales,  espacios  aéreos  y  otras  consideraciones  referidas  a  la  circulación  aérea,  es
realizada por la Dirección Nacional de Inspecciones de Navegación Aérea de ésta Administración
Nacional; la Empresa Argentina de Navegación Aérea (EANA), según corresponda.


 La mesa de Entradas para el ingreso de documentación, se encuentra en el Edificio Anexo,
ubicado  en  la  calle  Balcarce  290  (C1064AAF)  C.A.B.A.  siendo  posible  asimismo  la
presentación  de la  solicitud  mediante  sistema de Trámite  a  Distancia  (TAD)  disponible  en
página web de la ANAC.


 La totalidad de los requisitos establecidos por ésta Dirección de Aeródromos se encuentran
publicados  en  página web  de  la  ANAC:
http://www.anac.gob.ar/anac/web/index.php/1/185/aerodromos/lista-de-tramites-para-
aerodromos-helipuertos-lugares-aptos-y-obstaculos.


 Se deberá  abonar  el  arancel  correspondiente,  por  cada  uno  de  los  estudios  técnicos  que  se
realicen, según los valores vigentes, conforme lo publicado en Boletín Oficial. 


Se informa que las formas de pago, son: 
a)  Mediante la generación de un Volante Electrónico de Pago (VEP), o bien a partir de una Boleta
de Pago;  para lo cual debe realizar el trámite a través del Casillero Aeronáutico Digital  (CAD)
(https://cad-portal.anac.gob.ar).
Las Personas Físicas y/o Jurídicas, deben primeramente darse de alta en la Base de Datos del
CAD.
Una vez dado de alta, se podrá generar el pago, ingresando en la opción e-pagos del CAD, y
posteriormente en la opción DGIySA, indicando el código del arancel (A.D.1.4.)


b) En la Dirección Regional Aérea o Aeropuerto con Servicios de Tránsito Aéreo más próximo. En
tal caso se deberá incluir el comprobante de pago al expediente iniciado. 


NOTA:
Se informa que con motivo de la entrada en Vigencia de la Ley de Acceso a la Información Pública
N°  27275/2016,  se  ha  creado  el  Departamento  de  Información  al  Público,  dependiente  de  la
Secretaría General de la ANAC.
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Dicho  Departamento  se  encargará  de  evacuar  consultas  acerca  de  fines,  competencia  y
funcionamiento del organismo; como así también, brindar información sobre la  tramitación de las
actuaciones administrativas, sea a través de los formularios que se encontrarán en la página web
o a través del sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE).


En la página web de la ANAC se encuentra a disposición de los usuarios,   el formulario  donde se
podrán realizar las solicitudes de información. 


El procedimiento consiste en ingresar a la solapa “Acceso a la Información”, luego seleccionar el
punto  5)  “Información  Pública,  Reclamos  o  Sugerencias”  y  finalizado  el  ingreso  de  sus  datos
seleccionar como MOTIVO:   “SOLICITUD DE INFORMACIÓN”.


____________________________
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* EL PRESENTE FORMULARIO DEBERÁ SER COMPLETADO A MÁQUINA PARA SU
POSTERIOR DIGITALIZACIÓN


1) DATOS  SOLICITANTE


Nombre / Razón Social: ___________________________________________________________


Dirección: _____________________________________________________  C.P.: ___________


Localidad / Partido: __________________________________  Provincia: ___________________


2)  DATOS  EMPLAZAMIENTO  OBJETO


Objeto: ________________________________________________________________________ (1)
(1) Campo Eólico, Polo Industrial, Urbanizaciones, Líneas de Energía  u otros  -   especificar


Dirección: _____________________________________________________  C.P.:  ___________


Localidad / Partido ________________________________ Provincia: _____________________  


3) REQUISITOS DE CALIDAD DE LOS DATOS DEL EMPLAZAMIENTO
El grado de exactitud del trabajo topográfico sobre el terreno y las determinaciones y cálculos 
derivados del mismo serán tales que permitan garantizar los siguientes parámetros:


 Exactitud Horizontal:    5  metros
 Exactitud Vertical:        1  metro


Coordenadas Geográficas:    (Sistema de referencia horizontal:  “WGS-84” ). 
Elevación:     (Sistema de referencia vertical:   Nivel medio del mar – “MSL”).


 Objeto 1
Latitud Sur  __ __º __ __’  __ __, __ __’’       Longitud Oeste  __ __º __ __’  __ __, __ __’’ 
Cota Terreno: _______ mts.s/n/m/m.           Altura Solicitada: _________ mts.
        


 Objeto 2
Latitud Sur  __ __º __ __’  __ __, __ __’’       Longitud Oeste  __ __º __ __’  __ __, __ __’’ 
Cota Terreno: _______ mts.s/n/m/m.           Altura Solicitada: _________ mts.


 ----------------------------------------------


 Objeto ...N
Latitud Sur  __ __º __ __’  __ __, __ __’’      Longitud Oeste  __ __º __ __’  __ __, __ __’’ 
Cota Terreno: _______ mts.s/n/m/m.          Altura Solicitada: _________ mts.


Objeto:   se refiere a los vértices del predio, emplazamiento de las turbinas eólicas, puntos de       
                 inicio- final y cambios de dirección de líneas aéreas, etc.


Firma Responsable  ____________________                 Firma Profesional   ______________________


Aclaración    __________________________                 Aclaración   ____________________________







 
 
 
 


República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2021 - Año de Homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein


 
Hoja Adicional de Firmas


Informe gráfico
 


Número: 
 


 
Referencia: F.110.B FORMULARIO B - VF


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 1 pagina/s.
 


 





		Pagina_1: Página 1 de 1

		fecha: Jueves 11 de Marzo de 2021

				2021-03-11T17:22:54-0300





		reparticion_0: Dirección General de Infraestructura y Servicios Aeroportuarios
Administración Nacional de Aviación Civil

		Numero_1: IF-2021-21787549-APN-DGIYSA#ANAC

		cargo_0: Asistente administrativo

		numero_documento: IF-2021-21787549-APN-DGIYSA#ANAC

		localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES

		usuario_0: Gabriel Gonzalo ROBREDO

				2021-03-11T17:22:55-0300












ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL
A.N.A.C.


FORMULARIO
F.110.001.04


Dirección General de Infraestructura y Servicios Aeroportuarios
Dirección de Aeródromos


REQUISITOS PARA EL EMPLAZAMIENTO DE ANTENAS EN
PREDIOS DE AERÓDROMOS - ANEXO IV


Revisión N° 4


15/03/2021


ANEXO IV - GENERALIDADES
                                                                                     
1) La solicitud de autorización en altura tendiente a la instalación de soportes de antenas


dentro  del  predio  Aeroportuario  se  inicia  en  la  Dirección  Nacional  de  Inspección  de
Navegación  Aérea  (DNINA),  por  aplicación  de  la  RESOLUCIÓN  ANAC  Nº  932/2015
(Normas y Procedimientos de Telecomunicaciones en Jurisdicción Aeronáutica), siendo la
mencionada  Dirección  Nacional  la  responsable  de  extender  el  Permiso  de  Instalación
Radioeléctrica (PIR) correspondiente. 


Nota  1:  De  conformidad  con  los  Términos  y  Condiciones  de  la  plataforma TAD,  punto 4.-
Responsabilidades  del  Usuario  TAD,  inciso d)  toda  presentación  de  documentación  o
declaración de datos realizada por el usuario TAD a través de la plataforma tiene el carácter de
declaración jurada en los términos de los artículos 109 y 110 del Reglamento de Procedimientos
Administrativos Decreto N° 1759/72 T.O. 2017 aprobado por Decreto N° 894/2017.


Nota 2: Toda documentación requerida en el trámite iniciado, que por la extensión o el peso del
archivo  no  pueda  embeberse  al  trámite  TAD,  deberá  enviarse  al  correo  electrónico:
docaerodromos@anac.gob.ar,  debiendo aclararse expresamente en el asunto del email y en el
nombre del archivo enviado, el número de expediente dado por el sistema TAD.


REQUISITOS DOCUMENTALES Y TÉCNICOS


2)  Para el caso particular de torres / antenas ó instalaciones del género similar u objetos de
poca extensión y configuración particular, se deberán proporcionar:


a) Un  plano  en  planta  con  la  ubicación  precisa  del  sitio  de  emplazamiento  en  que  se
efectuará la obra y/o instalación, con referencias formales al umbral / extremo de pista
más cercano y la distancia perpendicular al eje de pista más cercano.


b) Para el caso particular de emplazamiento de antenas sobre instalaciones aeroportuarias,
se deberá presentar una vista en perfil de las mismas, con la altura correspondiente. 


c) Para  todos  los  casos,  se  deberá  confeccionar  y  presentar  el Formulario  A,  con  la
información de las  coordenadas  geográficas  en Sistema Geodésico  Mundial  WGS-84
expresadas en  grados, minutos, segundos y décimas de segundo,  con una exactitud
horizontal de 5 (cinco) metros  y la cota sobre nivel medio del mar (altura ortométrica) del
sitio de emplazamiento, la cual deberá ser obtenida  con una exactitud vertical de  1 (un)
metro.


3) Los planos que se requieran,   deben ser representados en escala normalizada ó en su
defecto  mediante  acotación  formal  de  distancias  que  permitan  una  correcta  definición
perimetral del predio y dentro de éste, por igual sistema, la correcta ubicación de la obra
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prevista  contenida en el mismo.
   
 Observaciones


A. En  referencia  al  inciso  1),  la  tramitación  deberá  ajustarse  a  lo  indicado  en  la
RESOLUCIÓN  ANAC  Nº  932/2015,  Parte  II,  Apéndice  1.  Disponible  en  :
http://www.anac.gob.ar/anac/web/uploads/navegacion/comunic/nyptja-parte-2-proyecto-
edicion-2015-final-10092015.pdf


B. Los datos  de posición y altura que forman parte  del Formulario A, deberán estar firmados
por  un  Profesional  matriculado,  cuyas  incumbencias  profesionales  le  permitan  el
desarrollo de trabajos en el campo de la topografía y geodesia; la profesión y matrícula
deben consignarse en forma clara y legible junto con la firma.


C. El Formulario A no podrá ser confeccionado a mano.


D. En determinadas circunstancias y motivado por  la  complejidad del  estudio técnico,  se
podrá requerir mayores datos a los aquí expresados, siendo muy útiles la presentación de
tomas fotográficas en inmediaciones del sitio del futuro emplazamiento.


E. Considerando las características, altura y ubicación del objeto sujeto a estudio, podría ser
necesaria la opinión técnico / operativa del Jefe de Aeródromo, Dirección Regional  de
competencia,  o cualquier  otra Empresa u  Organismo con incumbencias  en el  tema,  ,
pudiendo  cualquiera  de  ellos,  efectuar  las  consideraciones  y  limitaciones  que  se
consideren necesarias a efecto de garantizar  la seguridad de las operaciones aéreas, y el
normal funcionamiento de equipos, sensores meteorológicos  y  ayudas a la navegación
instaladas o previstas.


F. Las evaluaciones se efectuarán en base a la situación actual del aeródromo, como así
también,  a  las  modificaciones  de  infraestructura  y  servicios  (lado  aire  y  tierra)
desarrolladas en el  Plano de Usos del Suelo y/o Plan Maestro aprobados del Aeropuerto.


G. Finalizada la instalación del objeto, se deberá presentar la correspondiente Declaración
Jurada de Emplazamiento (ANEXO V-a  para Objetos Individuales), en el término de 10
(diez) días hábiles posteriores a la instalación del objeto, adjuntando copia de la NOTA  de
autorización extendida por la DNINA.


H. Si la instalación del objeto no se concluyera en el plazo otorgado por razones de fuerza
mayor,  deberá  presentarse  una  solicitud  de  prórroga  indicando  el  plazo  estimado  de
finalización y las causas que dan origen a la misma. Esta prórroga estará sujeta a análisis
y su extensión sujeta a arancel.
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Consideraciones


 Se  establece  el  período  de  ciento  ochenta  (180)  días  contados  a  partir  de  la  última
comunicación  oficial  de  la  ANAC  para  completar  la  documentación.  Transcurrido  dicho
término,  las  actuaciones  serán  archivadas  definitivamente,  desestimándose  su  uso  para
futuras presentaciones.


 Se deberá abonar el arancel establecido por la DNINA, por cada uno de los estudios técnicos
que se realicen, según los valores vigentes, conforme lo publicado en Boletín Oficial. 


NOTA: 


Se informa que con motivo de la entrada en Vigencia de la Ley de Acceso a la Información
Pública N° 27275/2016, se ha creado el Departamento de Información al Público, dependiente
de la Secretaría General de la ANAC.


Dicho  Departamento  se  encargará  de  evacuar  consultas  acerca  de  fines,  competencia  y
funcionamiento del organismo; como así también, brindar información sobre la  tramitación de las
actuaciones administrativas, sea a través de los formularios que se encontrarán en la página
web o a través del sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE).


En la página web de la ANAC se encuentra a disposición de los usuarios, el formulario  donde se
podrán realizar las solicitudes de información. 


El procedimiento consiste en ingresar a la solapa “Acceso a la Información”, luego seleccionar el
punto 5) “Información Pública,  Reclamos o Sugerencias” y finalizado el ingreso de sus datos
seleccionar como MOTIVO: “SOLICITUD DE INFORMACION”.


_________________________________
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GENERALIDADES


La tramitación se iniciará mediante nota dirigida a la Dirección de Aeródromos,  firmada por quien
acredite el derecho de uso del inmueble/ predio, adjuntando la documentación, a nivel de proyecto,
previo a su ejecución, y solicitando la factibilidad de habilitar un HELIPUERTO, e indicando si será
librado al uso PÚBLICO o PRIVADO, la cual deberá ser ingresada mediante plataforma de Trámite a
Distancia (TAD), Guía disponible en página web de la ANAC, o en forma presencial en la Mesa de
Entradas General de ANAC, sita en calle Balcarce 290 (C1064AAF) C.A.B.A.


NOTA: Para acceder a toda la información sobre las características físicas, de ayudas visuales,
limitación  de obstáculos  y  servicios  para  el  desarrollo  del  proyecto,  se podrá consultar  la
RAAC 155-DISEÑO Y OPERACIÓN DE HELIPUERTOS,  disponible en el sitio web de ANAC –
Normativa - RAAC vigentes. 
http://www.anac.gob.ar/anac/web/index.php/2/178/raac-dnar/raac-vigentes


             En caso de ser necesario serán requeridos datos adicionales para la evaluación del
proyecto. 


NOTA 1: De conformidad con los Términos y Condiciones de la plataforma TAD,  punto 4.- Responsa-
bilidades del Usuario TAD, inciso d) toda presentación de documentación o declaración de datos reali-
zada por el usuario TAD a través de la plataforma tiene el carácter de declaración jurada en los térmi -
nos de los artículos 109 y 110 del Reglamento de Procedimientos Administrativos Decreto N° 1759/72
T.O. 2017 aprobado por Decreto N° 894/2017.


NOTA 2: Para aquellas presentaciones que se realicen en forma presencial en la mesa de entradas
de la ANAC (“formato papel”), las copias de la documentación  requerida, que contengan firmas (escri-
turas, contratos, designación de apoderados, etc), deberán contar con la certificación de firmas expe-
dida por escribano público.


NOTA 3: Toda documentación requerida en el trámite iniciado, que por la extensión o el peso del ar-
chivo no pueda embeberse al trámite TAD, deberá enviarse al correo electrónico: docaerodromos@a-
nac.gob.ar,  debiendo aclararse expresamente en el asunto del email y en el nombre del archivo en-
viado, el número de expediente dado por el sistema TAD.


REQUISITOS DOCUMENTALES Y TÉCNICOS
La documentación mínima que se requiere para tal fin es la siguiente:


1º) Nota de presentación con descripción del proyecto.


2º) Copia certificada de la documentación que acredite el derecho de uso del inmueble destinado al
helipuerto.  En  caso  de  ser  apoderado,  adicionalmente  deberá  presentar  copia  certificada  del
poder a su nombre.


3º) Denominación propuesta para el helipuerto.


4º) Datos de la aeronave de diseño, indicando marca, modelo y Clase de Performance en la que
operará,  ajustado  a  lo   establecido  en  el  Manual  de  Vuelo  del  Helicóptero  (HFM)  y  a  las
definiciones del Anexo 6-OACI Parte 3 que se transcriben:


 Helicóptero de Clase de performance 1. Helicóptero cuya performance, en caso de falla del grupo motor
crítico, permite aterrizar en la zona de despegue interrumpido o continuar el vuelo en condiciones de
seguridad hasta una zona de aterrizaje apropiada, según el momento en que ocurra la falla.


 Helicóptero de Clase de performance 2. Helicóptero cuya performance, en caso de falla del grupo motor
crítico, permite continuar el vuelo en condiciones de seguridad, excepto que la falla se presente antes de
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un punto definido después del despegue o después de un punto definido antes del aterrizaje, en cuyos
casos puede requerirse un aterrizaje forzoso.


 Helicóptero de Clase de performance 3. Helicóptero cuya performance, en caso de falla del grupo motor
en cualquier punto del perfil de vuelo, debe requerir un aterrizaje forzoso.


5º) Plano  topográfico del helipuerto en PDF (preferiblemente escala 1: 1.000, en formato máximo A-1
ó  A-0),  firmado  por  el  profesional  competente,  adjuntando  formato  CAD (y/o  Shapefile),  que
contenga:


a) Norte geográfico y declinación magnética.


b) Dimensiones y tipo de superficie de FATO/TLOF.


c) Área de seguridad.


d) Calles de rodajes y puestos de estacionamiento en caso de disponerse.


e) Coordenadas geográficas, en Sistema de referencia Geodésico Mundial – 1984 (WGS-84), del
centro del Helipuerto, determinadas en grados, minutos, segundos y centésima de segundos,
con una exactitud horizontal de 1 metro, consignando método de medición y características del
equipo GPS empleado.


f) Elevación del centro del Helipuerto referida al nivel medio del mar (MSL) y vinculado a la Red
de Nivelación Nacional del IGN, con una exactitud vertical de 0,5 metros, consignando método
de obtención de los datos.


g) Trayectorias  de  aproximación/despegue  proyectadas  con  indicación  de  rumbo  magnético
(expresado en grados y minutos).


h) Objetos existentes con especificación de elevación o desniveles, referidos al extremo superior
del mismo, referidos al centro de la FATO/TLOF del Helipuerto, incluyendo antenas, edificios,
árboles, columnas de alumbrado, accidentes topográficos y caminos públicos en un radio de
1.100 mts. 


i) Los objetos significativos, cuya ubicación no pueda representarse en el formato PDF requerido,
podrán ser expresados en sistema cartesiano (X e Y) o bien en un plano adicional en escala
estandarizada.  


j) Cerco perimetral del predio donde se emplaza el helipuerto.


k) Ubicación y características del Indicador de la dirección del viento.


l) Detalle del perfil y pendiente del terreno/pavimento de la FATO/TLOF


6º) Plano de Ayudas Visuales Diurnas, ajustado a la RAAC 155 – Subparte E. 


7º) Conforme la Ley 25.675, Ley General del Ambiente, se deberá presentar la aprobación por escrito
de la autoridad ambiental competente y de jurisdicción, donde se pretende habilitar el aeródromo,
respecto  que  la  obra  o  actividad  que  se  proyecta,  no  es  susceptible  de  degradar  en  forma
significativa el ambiente, alguno de sus componentes, o afectar la calidad de vida de la población.
Para  esto,  el  interesado  deberá  presentar  previamente,  ante  las  autoridades  ambientales
competentes,  una  Declaración  Jurada,  en  la  que  manifieste  que  las  obras  o  actividades  no
afectarán significativamente el ambiente y las medidas de mitigación adoptadas (Ver arts. 11°,12°
y 13 de la citada Ley)


8º) Los helipuertos que vayan a emplazarse en zonas de frontera deberán ajustarse a los términos de
la Ley 23.554, el Decreto – Ley 15.385/44 y demás regulaciones accesorias vigentes.


 
9º) Detalle de los elementos para extinción de incendios a implementar, de acuerdo a la aeronave de
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mayor porte prevista. 


Nota: El nivel de protección que ha de proporcionarse en un helipuerto a efectos de salvamento y
extinción de incendios será apropiado a la categoría del Helipuerto. (RAAC 155 – Subparte F).


10º) Plan de Emergencias del Helipuerto, que contendrá los procedimientos para hacer frente a una
emergencia que se presente en el  propio helipuerto o en sus inmediaciones con el  objetivo
primario de salvar vidas humanas.
La elaboración del contenido del plan de emergencia deberá adecuarse al tipo de aeronaves y
demás actividades desplegadas en el  helipuerto  coordinando la intervención de las distintas
entidades o servicios propios y la de las entidades de la comunidad circundante que pudieran
prestar ayuda mediante su intervención. 
El documento que contenga el plan de emergencia del helipuerto debe incluir, como mínimo: 


1) tipos de emergencias previstas; 


2) entidades que intervienen en el plan;


3) listado de medios propios disponibles para atender las emergencias.


4) información sobre los nombres y/o números de teléfono de las dependencias o personas
con  las  que  se  debe  entrar  en  contacto  en  caso  de  una  emergencia  determinada
(Bomberos, Hospital, Defensa Civil, etc); y 


5) mapa  reticulado  del  helipuerto  y  de  sus  inmediaciones,  abarcando  las  trayectorias  de
aproximación definidas. 


La responsabilidad de la confección,  emisión,  puesta en práctica y actualización del Plan de
Emergencia,  será  del  Jefe  de Helipuerto  para  los  helipuertos  públicos,  o  del  Encargado  de
Helipuerto para los helipuertos privados.
En  la  RAAC  155,  figura  texto  de  orientación  destinado  a  la  planificación  para  casos  de
emergencia en los helipuertos.
Una vez aceptado el Plan de Emergencia, el Jefe o Encargado del Helipuerto, deberá poner en
conocimiento  del  mismo,  a  las  entidades  externas  que  intervienen  en  el  Plan  para  la
familiarización de accesibilidad y tipos de asistencia.


11°) En caso de solicitarse habilitación para operaciones nocturnas, se deberá presentar la siguiente
documentación: 


1- Memoria descriptiva del proyecto, especificando:
a) Luces  a  utilizar  (Marca,  modelo,  color  e  intensidad)  los  cuales  deberán  contar  con


aprobación  u  homologación  (en  caso  de  ser  de  origen  extranjero)  extendida  por  la
Autoridad Aeronáutica (ANAC) 


b) Circuitos  de  alimentación  eléctrica,  tipo  de  conductores  empleados,  conexiones
(empalmes), transformadores y demás componentes del sistema.


c) Fuente  de  energía  eléctrica  secundaria  (grupo  electrógeno,  UPS,  red  secundaria
independiente) de potencia acorde al consumo del sistema.


2-  Plano  del  Helipuerto,  formato  A-1,  firmado  por  el  profesional  responsable  de  la  obra,
adjuntando soporte digital en AUTOCAD, que contenga:


a) Norte geográfico y magnético.
b) FATO / TLOF.
c) Calles de rodaje y puestos de estacionamiento, longitud, ancho y tipo de superficie.
d) Ubicación y características del indicador de la dirección del viento.
e) Ubicación de los edificios e instalaciones.
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f) Diagrama  de  circuitos  eléctricos.  (Incluye  circuitos,  distribución  de  luces,  letreros,
reflectores de superficie,  reguladores,  indicador de la dirección del viento iluminado,
etc...) 


g) Conexión puesta a tierra (PAT). (Incluye ubicación de zanja respecto a borde de FATO/
TLOF. 


h) Esquema de conexionado (incluye corte transversal indicando detalles de instalación y
componentes de luces montadas sobre bases, respecto a FATO/TLOF) 


i) Cálculo  y  montaje  sistema  PAPI,  APAPI,  HAPI  sobre  base  de  hormigón.  (Incluye
cálculo de emplazamiento, detalles de instalación, vistas superior y frontal respecto al
eje y borde FATO/TLOF) 


j) Tablero de  comando de luces 
k) Reguladores,  en caso de proveerse (Incluye ubicación de reguladores e ingreso de


conductores)
l) Bases y cámaras de cruce (Incluye características y detalles de instalación)


4- Los obstáculos o construcciones más destacados en altura, tanto dentro del helipuerto como
en sus inmediaciones, deberán contar con iluminación conforme a la reglamentación vigente.
De comprobarse la existencia de obstáculos que no cuenten con la debida autorización de la
Autoridad  Aeronáutica  y  que puedan  generar  un  riesgo  para  las  operaciones  aéreas,  se
suspenderá el proceso de habilitación y se establecerán las limitaciones operacionales que
correspondan hasta tanto, quien tenga responsabilidad sobre el obstáculo correspondiente,
normalice su situación.


Nota: según lo definido en la RAAC 155 Subparte A,  obstáculo es “todo objeto fijo (ya sea
temporal o permanente) o móvil, o partes del mismo que:


a) Esté situado en un área destinada al movimiento de las aeronaves en la superficie; o
b) Sobresalga de una superficie definida destinada a proteger las aeronaves en vuelo; o
c) Está  fuera  de  las  superficies  definidas  y  sea  considerado  como  un  peligro  para  la


navegación aérea.


12º)Si el helipuerto se construirá elevado, se requiere además la siguiente documentación firmada
por profesional interviniente: 


       
a) Memoria de cálculo de estructura. 
b) Vista en corte y planta del diseño estructural, debidamente acotado. 
c) Detalle del sistema de drenaje e interceptor de combustible, hasta la conexión con


la red general de desagüe o kit de contención de derrames y depósito.
d) Estudio de suelo correspondiente al lugar de emplazamiento.  
e) Detalle del dispositivo de amarre - (anillas), escalera de emergencia.
f) Red perimetral de contención para seguridad del personal. (si debe proveerse)
g) Diseño  de  las  estructuras  de  drenajes:  A  nivel  de  ingeniería  básica  solo  se


requerirá la ubicación de las obras de arte.


13º)  Si el helipuerto se emplaza a bordo de un buque o en una heliplataforma,  se requiere
además la siguiente documentación firmada por profesional interviniente: 


a) Designación  del  Agente  Marítimo  o  documentación  que  acredite  la  propiedad  de  la
embarcación.


b) Cálculo de la estructura de la plataforma destinada al Helipuerto (Helideck).
c) Determinación  en  plano  de  la  posición  relativa  de  los  escapes  de  gases  respecto  de  la


heliplataforma
d) Plano de implantación general de la heliplataforma en la embarcación / plataforma, con corte


de las estructuras laterales adyacentes, tales como grúas, puentes u otro tipo de estructura
para verificar sector despejado de obstáculos
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e) Memoria  descriptiva  de  funcionamiento  y  planos  del  sistema  de  drenaje  e  interceptor  de
combustible o kit de contención de derrames y depósito.


f) Informe de ensayo de red de seguridad
g) Plano de distribución y detalle de anillas de amarre
h) Informe del ensayo de características de rozamiento de la superficie de la heliplataforma, la


cual deberá verificar los valores especificados en la Norma IRAM 1205 o norma equivalente.


14º) La habilitación de helipuertos públicos de superficie, estará sujeta a la disponibilidad inicial
de  instalaciones,  servicios  y  equipamiento  mínimo  para  que  el  usuario  disponga  de  una  mínima
condición de confort, protección y seguridad durante su estadía en el mismo, las cuales deben incluir
instalaciones  sanitarias,  ambiente  de  estar,  administración,  resguardo  para  el  material  S.E.I.,
comunicaciones, etc. Las instalaciones mínimas a proporcionar, serán las  siguientes: 


CONJUNTO EDILICIO TÍPICO CARACTERÍSTICAS


Capacidad 4 a 8 personas


Características constructivas
Mampostería,  contenedores  reciclados,
etc.


Accesibilidad


 Accesibilidad  desde  área  operativa  y
desde área pública. 


 Accesos  aptos  para  personas  con
movilidad reducida o diferencial


 Señalización de seguridad para acceder
al área de operaciones. Carteles.


Instalaciones


Sanitarios  (puede  ser  uno  para  ambos
sexos),  aptos  para  personas  con
movilidad reducida o diferencial.
Elementos de primeros auxilios.


Ambientes
Sala de uso general
Oficina administrativa (Jefe de Helipuerto)


Instalaciones S.E.I.
Instalación  de  abrigo  para  equipamiento
S.E.I.  de acuerdo a las dimensiones del
equipamiento a utilizar.


15º) Los  usuarios  que  tramiten  un  proyecto  de  habilitación  de un  helipuerto  público deberán
considerar que en todo helipuerto publico habrá un Jefe de Aeródromo, conforme a lo estipulado en
la  Ley 17.285  Art.88,  el  cual  deberá  contar  con  la  Licencia  Habilitante  conforme la  RAAC 65
Subparte  I,  ó  N,  según  se  trate  de  aeródromos  con  o  sin  servicio  de  tránsito  aéreo
respectivamente.


16°) Los usuarios  que tramiten un proyecto  de habilitación  de un  helipuerto  privado,  deberán
considerar  que  en  todo  helipuerto  privado,  habrá  un  Encargado  de  Aeródromo,  conforme  a  lo
estipulado  por  la  Ley  17.285  Art.  90,  designado  por  el  propietario,  conforme  las  disposiciones
particulares  y  responsabilidades  descriptas  en  la  RAAC  65  Subparte  N,  65.245  y  65.247
respectivamente.


FORMA DE PRESENTACIÓN: 
 Documentación  gráfica:  Planos  en  formato  PDF  (preferentemente  A1  o  A3  con  escalas


horizontales y verticales las más utilizadas, legibles y claramente interpretables.  ) y AUTOCAD
(y/o Shapefile) georreferenciado. 


 Toda la documentación deberá encontrarse firmada por profesional competente. 
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CONSIDERACIONES


A. En referencia al inciso 2º), si en la escritura se detallan más de un inmueble, deberá identificar
claramente en cuál de ellos se encontrará el helipuerto.
B. En  referencia  al  inciso  5º),  en  caso  de  detectarse  incongruencias  en  las  elevaciones
presentadas, se solicitara la presentación de una Carta topográfica del Instituto Geográfico Nacional
(IGN), escala 1:50.000, o 1:100.000, y en caso de no existir escalas anteriores, podrá presentarse en
escala 1:250.000, en donde se deberá detallar la ubicación exacta del helipuerto. 


INFORMACIÓN ADICIONAL
 Se establece el período máximo de 2 (dos) años calendario desde el inicio de la gestión,  para


completar  la  documentación.  Transcurrido  dicho  término,  las  actuaciones  serán  archivadas
definitivamente, desestimándose su uso para futuras presentaciones.


 La aprobación y habilitación, son  otorgados por la Dirección de Aeródromos de la A.N.A.C., sin
embargo,  la evaluación del emplazamiento en cuanto a procedimientos operacionales,  espacios
aéreos  y  otras  consideraciones  referidas  a  la  circulación  aérea,  es  realizada  por  la  Dirección
Nacional  de  Inspecciones  de  Navegación  Aérea  de  ésta  Administración  Nacional;  la  Empresa
Argentina de Navegación Aérea (EANA), según corresponda.


 La  mesa  de  Entradas  para  el  ingreso  de  documentación,  se  encuentra  en  el  Edificio  Anexo,
ubicado en la calle Balcarce 290 (C1064AAF) C.A.B.A.), siendo posible asimismo la presentación
de la solicitud mediante sistema de Trámite a Distancia (TAD) disponible en página web de la
ANAC.


 La totalidad de los requisitos establecidos por ésta Dirección de Aeródromos se encuentran
publicados  en  página web  de  la  ANAC:
http://www.anac.gob.ar/anac/web/index.php/1/185/aerodromos/lista-de-tramites-para-
aerodromos-helipuertos-lugares-aptos-y-obstaculos.


 Se deberá  abonar  el  arancel  correspondiente,  por  cada  uno  de  los  estudios  técnicos  que  se
realicen, según los valores vigentes, conforme lo publicado en Boletín Oficial. 


 Para  el  caso  de  los  helipuertos  a  bordo  de  buques,  heliplataformas  u  otras  instalaciones
embarcadas que solicitar en inspección en puertos de origen en el exterior, serán de aplicación los
valores  establecidos  por  la  Organización  de  las  Naciones  Unidas  en  el  “Daily  Subsistence
Allowance Rate”, debiendo encontrase presente al momento de la inspección, un representante del
Agente  Marítimo  en  la  República  Argentina,  o  de   la  empresa  nacional  que  operará  dicha
instalación.


 Para la convalidación provisional de certificaciones de origen en helipuertos a bordo de buques se 
deberá emplear el Formulario F.110.014.


 Se  informa que las formas de pago, son: 


a)  Mediante la generación de un Volante Electrónico de Pago (VEP), o bien a partir de una Boleta
de Pago;  para lo cual debe realizar el trámite a través del Casillero Aeronáutico Digital  (CAD)
(https://cad-portal.anac.gob.ar).
Las Personas Físicas y/o Jurídicas, deben primeramente darse de alta en la Base de Datos del
CAD.
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Una vez dado de alta, se podrá generar el pago, ingresando en la opción e-pagos del CAD, y
posteriormente  en  la  opción  DGIySA,  indicando  el  código  del  arancel  que  corresponda  a  su
solicitud (A.D.1.7.) para controlados o (A.D.1.8.) para no controlados.


NOTA:
Se informa que con motivo de la entrada en Vigencia de la Ley de Acceso a la Información Pública
N°  27275/2016,  se  ha  creado  el  Departamento  de  Información  al  Público,  dependiente  de  la
Secretaría General de la ANAC.


Dicho  Departamento  se  encargará  de  evacuar  consultas  acerca  de  fines,  competencia  y
funcionamiento del organismo; como así también, brindar información sobre la  tramitación de las
actuaciones administrativas, sea a través de los formularios que se encontrarán en la página web
o a través del sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE).


En la página web de la ANAC se encuentra a disposición de los usuarios,   el formulario  donde se
podrán realizar las solicitudes de información. 


El procedimiento consiste en ingresar a la solapa “Acceso a la Información”, luego seleccionar el
punto  5)  “Información  Pública,  Reclamos  o  Sugerencias”  y  finalizado  el  ingreso  de  sus  datos
seleccionar como MOTIVO:   “SOLICITUD DE INFORMACIÓN”.


_________________________________________
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GENERALIDADES


Toda vez que se proyecte introducir modificaciones en la infraestructura de un aeródromo / helipuerto;
en  el  área  de  movimiento;  ayudas  o  sistemas,  deberá  solicitarse  la  autorización  a  la  Autoridad
Aeronáutica, previo al inicio de cualquier tipo de obra.


El alcance de las presentes especificaciones comprende, entre otras:


A. Implementación/modificación de ayudas visuales diurnas (señales, indicadores)
B. Instalación/modificación de ayudas visuales nocturnas (iluminación eléctrica, ALS/SALS, PAPI/


APAPI, letreros, etc.)
C. Construcción /modificación de instalaciones (Hangares,  depósitos  de combustible,  edificios,


etc)
D. Instalación/modificación de ayudas a la navegación (ILS, VOR, DME, AWOS, etc.)
E. Construcción /modificación de cerco perimetral, portones de acceso.
F. Instalación/modificación de estructuras (Antenas, columnas de iluminación, etc.)  
G. Construcción/modificación de pistas, calles de rodaje, plataforma, calles de servicios, etc. 


La solicitud deberá dirigirse a la Dirección de Aeródromos, sita en calle Balcarce 290 (C1064AAF)
C.A.B.A.  pudiendo  ser  también  iniciada  ante  la  Jefatura  de  Aeródromo  o  Dirección  Regional,
mediante nota firmada por el explotador del aeródromo o mediante sistema de Trámite a Distancia
(TAD)  disponible  en página  web de la  ANAC,  firmada  por  quien  acredite  el  derecho  de  uso  del
inmueble/predio, o persona física o jurídica debidamente autorizada  adjuntando la documentación a
nivel de proyecto, previo a su ejecución, solicitando la aprobación para realizar la obra en cuestión.


NOTA: En el caso de aeródromos pertenecientes al Sistema Nacional de Aeropuertos, que se
encuentren concesionados, la presentación a la Autoridad Aeronáutica, deberá ser efectuada
por el Explotador, ante el Organismo Regulador del Sistema Nacional de Aeropuertos (ORSNA).


NOTA 1: De conformidad con los Términos y Condiciones de la plataforma TAD,  punto 4.- Responsa-
bilidades del Usuario TAD, inciso d) toda presentación de documentación o declaración de datos reali-
zada por el usuario TAD a través de la plataforma tiene el carácter de declaración jurada en los térmi -
nos de los artículos 109 y 110 del Reglamento de Procedimientos Administrativos Decreto N° 1759/72
T.O. 2017 aprobado por Decreto N° 894/2017.


NOTA 2: Para aquellas presentaciones que se realicen en forma presencial en la mesa de entradas
de la ANAC (“formato papel”), las copias de la documentación  requerida, que contengan firmas (escri-
turas, contratos, designación de apoderados, etc), deberán contar con la certificación de firmas expe-
dida por escribano público.


NOTA 3: Toda documentación requerida en el trámite iniciado, que por la extensión o el peso del ar-
chivo no pueda embeberse al trámite TAD, deberá enviarse al correo electrónico: docaerodromos@a-
nac.gob.ar ,  debiendo aclararse expresamente en el asunto del email y en el nombre del archivo en-
viado, el número de expediente dado por el sistema TAD.


REQUISITOS DOCUMENTALES Y TÉCNICOS
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La  documentación  que  se  requiere  para  la  evaluación  de  cada  proyecto  deber  contener,  como
mínimo:


1º) Memoria descriptiva referida a la configuración del área de movimiento actual y cuáles son las
construcciones/modificaciones  que se proponen,  los materiales  que se pretende  utilizar  y  las
mejoras  que el  proyecto  introduce.  Deberán incluirse  todas las especialidades:  infraestructura
(pavimentos  -diseño  geométrico  y  estructural-,  instalaciones  -ayudas  visuales  y  electrónicas-,
comunicaciones,  etc.,  ajustado  a  las  normas  y  recomendaciones  que  en  cada  caso,  se
especifican en la RAAC 154.


2º) Cronograma de obras, plan de ejecución y medidas previstas para minimizar el riesgo resultante
de las tareas a realizar, respecto a la operación de aeronaves. 


3º) Asimismo, se deberá adicionar documentación técnica indicada para cada caso: 


A. Implementación/modificación de ayudas visuales diurnas. 


1. PLANO DE IMPLANTACIÓN GENERAL,  detallando implementación/modificación de ayudas
visuales.


2. PLANO DE SEÑALAMIENTO, conteniendo nueva demarcación horizontal. 
3. En caso de tratarse de modificaciones y/o implementación de nuevas señales de puestos de


estacionamientos de aeronaves en plataforma, deberá ajuntar siguiente información (sólo para
Aeródromos Controlados, Nacionales o Internacionales): 


a) COORDENADAS GEOGRÁFICAS, determinadas en Sistema Geodésico Mundial  WGS84,
informando: 
 Método de medición
 Características técnicas de los Equipos Receptores.
 Monografía de cada punto medido.


 Las mismas deberán estar vinculadas con el Marco de Referencia Geodésico Nacional,
debiendo adjuntar monografía del punto geodésico interviniente  suministrada por el IGN.


 Adjuntar soporte informático de los datos de campo (archivos “crudos” de campo y Post-
procesamiento).


 La precisión de las coordenadas geográficas obtenidas deberá ser de +/- 0,5 metros y
expresadas en el sistema sexagesimal, incluyendo centésimas de segundo. 


b) ONDULACIÓN GEOIDAL. 
c) ELEVACIÓN  REFERIDA  AL  NIVEL  MEDIO  DEL  MAR  (MSL).  La  misma  deberá  ser


obtenida con un precisión vertical de +/- 1 metro.


Ejemplo:


ID
Coordenadas geográficas


(WGS-84)
Ondulació
n Geoidal


Elevación
MSL


PSN14
34 48 59,94 S / 058 32 29,86


W
16,23 MTS 20 MTS (67 FT)


 Los datos de coordenadas y elevaciones deberán estar  rubricados por  profesional
competente.


B. Instalación/modificación de ayudas visuales nocturnas. 
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1. Se deberá dar cumplimiento de los requisitos establecidos en Anexo X - REQUISITOS PARA
TRAMITAR LA HABILITACIÓN DE AYUDAS VISUALES NOCTURNAS EN AERÓDROMOS


C. Construcción  /modificación  de  instalaciones  (Hangares,  Depósitos  de  combustible,
edificios, etc.)


1. PLANO DE IMPLANTACIÓN GENERAL, detallando ubicación de la instalación, altura máxima,
desnivel respecto umbral de pista más cercano y vinculación con área de movimiento.


2. PLANO DE DETALLE  EN PLANTA Y CORTE, deberá contener tipo y características de la
construcción,  cálculo  de estructura,  suministro  de energía,  servicios  de detección  y  contra
incendio, accesos, seguridad, etc.


3. En caso de ser necesaria la construcción de una nueva calle  de rodaje y/o ampliación de
plataforma, se deberá dar cumplimiento al punto G).


D. Instalación/modificación de ayudas a la navegación (ILS, VOR, DME, AWOS, etc.)


1. PLANO TOPOGRAFICO DE EMPLAZAMIENTO, el cual deberá contener: 


a) Distancia al umbral de pista más cercano (de todos los elementos que conforman el sistema).
b) Desnivel del terreno entre el umbral de pista involucrado y el punto de instalación del objeto.
c) Altura del objeto sobre el nivel del terreno diferenciando pararrayos, balizamiento, antenas, etc.
d) Distancia perpendicular al eje de pista (si la ubicación es lateral a la misma).
e) Cota de emplazamiento y del extremo superior del objeto referida al Nivel Medio del Mar, con


una precisión de 0.25 metros.


2. COORDENADAS GEOGRÁFICAS,  determinadas  en Sistema Geodésico  Mundial   WGS84,
informando: 


a) Método de medición
b) Características Técnicas de los Equipos Receptores.
c) Monografía de cada punto medido.
d) Las  mismas  deberán  estar  vinculadas  con  el  Marco  de  Referencia  Geodésico  Nacional,


debiendo adjuntar monografía del punto geodésico interviniente  suministrada por el IGN.
e) Información  magnética  de  los  datos  de  campo  (archivos  “crudos”  de  campo  y  Post-


procesamiento).
f) La  precisión  de  las  coordenadas  geográficas  obtenidas  deberá  ser  de  +/-  3  metros  y


expresadas en el sistema sexagesimal como sigue: 


34°49'32.70” Latitud Sur
    058°30'57.35" Longitud Oeste


 Los  datos  de  coordenadas  y  elevaciones  deberán  estar  rubricados  por  profesional
competente.


3. Especificaciones de frangibilidad de los componentes, ubicados en franja / RESA, ajustado a
los requisitos establecidos en RAAC 153 – Subparte C. 


E. Construcción /modificación de cerco perimetral, portones de acceso.


1. PLANO  DE IMPLANTACIÓN  GENERAL,  detallando  implementación/modificación  del  cerco
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perimetral y/o portones de acceso.
2. PLANO DE DETALLE, deberá contener tipo, características de cerco perimetral y/o portones


de acceso.  


F. Instalación/modificación de estructuras (columnas de iluminación, mangas de embarque,
etc…)  


1. PLANO DE IMPLANTACIÓN GENERAL, detallando ubicación de la estructura, altura máxima,
desnivel respecto umbral de pista más cercano. 


2. PLANO DE DETALLE, deberá contener tipo  y características de estructura.  
3. La instalación de antenas dentro de predios del aeródromo, deberá ajustarse a los requisitos


establecidos  en Anexo IV -  REQUISITOS PARA EL EMPLAZAMIENTO DE OBJETOS EN
PREDIOS DE AERÓDROMOS.


G. Construcción/modificación  de  pistas,  calles  de  rodaje,  plataforma,  calles  de  servicios,
etc…


1. PLANO  DE  IMPLANTACIÓN  GENERAL,  detallando  sectores  a  intervenir  en  el
aeródromo/helipuerto.


2. PLANO  DE  SEÑALAMIENTO,  conteniendo  nueva  demarcación  horizontal  del  sector  a
intervenir. 


3. PLANO  TOPOGRAFICO,  deberá  contener  relevamiento  altimétrico  del  sector  de  obra,
incluyendo  sectores  de  franja  y  Área  de  Seguridad  de  Extremo  de  Pista  (RESA),  si
corresponde.


4. PLANO DE PERFIL LONGITUDINAL, conteniendo perfil existente y proyectado, deberá incluir
sectores de franja y Área de Seguridad de Extremo de Pista (RESA), si corresponde.


5. PLANO DE PERFIL TRANSVERSAL, ídem punto anterior, cada 25 metros. 
6. PLANO  DE  ZONIFICACION  DE  FRESADO,  (solo  en  caso  pavimentación  y/o


repavimentación), detallando sectores de fresado y espesor.
7. PLANO DE ZONIFICACION DE OBRAS, detallando sectores y características de obra.
8. PLANO DE ZONIFICACION DE PAQUETE ESTRUCTURAL, (solo en caso pavimentación y/o


repavimentación) detallando tipo de base y carpeta a construir.
9. PLANO  DE  PERFIL  TIPO  (solo  en  caso  pavimentación  y/o  repavimentación),  detallando


pendientes, fresados y características de capas proyectadas.
10. PLANO TOPOGRAFICO, deberá contener relevamiento altimétrico del sector de obra. Para el


caso de construcción / modificación de pistas pavimentadas, además de lo indicado en puntos
anteriores, deberá presentarse Memoria de Ingeniería y documentación a nivel de ingeniería
básica,  ajustada  a  lo  requerido  en  el  ANEXO  VI  “REQUISITOS  PARA  TRAMITAR  LA
HABILITACIÓN DE AERÓDROMOS PÚBLICOS Y PRIVADOS -  (Excepto  Agroaéreos)”,
Punto 15°).   


4º) En caso de que el tipo de obra no se encuentre contemplada en puntos anteriores y/o de resultar
necesario para realizar la evaluación, serán requeridos datos adicionales.


5º) El  Jefe  de  Aeródromo,  la  Dirección  Regional  de  jurisdicción,  la  Dirección  Nacional  de
Inspecciones  de  Navegación  Aérea,  la  empresa  Concesionaria,  el  O.R.S.N.A.,  y/o  la  EANA.,
serán consultados en caso de resultar competentes. 


6º) Las evaluaciones se efectuarán en base a la situación actual del aeródromo y/o al Plan de Usos
del Suelo y el Plan Maestro aprobados, según corresponda.
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FORMA DE PRESENTACIÓN


 Documentación gráfica: Planos en formato PDF (preferentemente A1 o A3 con escalas
horizontales y verticales las más utilizadas, legibles y claramente interpretables) y formato AUTOCAD
(o Shapefile)


 Toda la documentación deberá encontrarse firmada por profesional competente.


INFORMACIÓN ADICIONAL


 Se establece el período máximo de 2 (dos) años calendario desde el inicio de la gestión,  para
completar  la documentación que se haya observado como faltante o complementaria y se haya
comunicado  fehacientemente.  Transcurrido  dicho  término,  las  actuaciones  serán  archivadas
definitivamente, desestimándose su uso para futuras presentaciones.


 La mesa de Entradas para el ingreso de documentación, se encuentra en la calle Balcarce 290
(C1064AAF) C.A.B.A., siendo posible asimismo la presentación de la solicitud mediante sistema de
Trámite a Distancia (TAD) disponible en página web de la ANAC.


 La  totalidad  de  los  requisitos  establecidos  por  ésta  Dirección  de  Aeródromos  se  encuentran
publicados  en  página web  de  la  ANAC:
http://www.anac.gob.ar/anac/web/index.php/1/185/aerodromos/lista-de-tramites-para-aerodromos-
helipuertos-lugares-aptos-y-obstaculos.


 Se deberá  abonar  el  arancel  correspondiente,  por  cada  uno  de  los  estudios  técnicos  que  se
realicen, según los valores vigentes, conforme lo publicado en Boletín Oficial. 


Se informa que las formas de pago, son: 


a)  Mediante la generación de un Volante Electrónico de Pago (VEP), o bien a partir de una Boleta
de Pago;  para lo cual debe realizar el trámite a través del Casillero Aeronáutico Digital  (CAD)
(https://cad-portal.anac.gob.ar).
Las Personas Físicas y/o Jurídicas, deben primeramente darse de alta en la Base de Datos del
CAD.
Una vez dado de alta, se podrá generar el pago, ingresando en la opción e-pagos del CAD, y
posteriormente  en  la  opción  DGIySA,  indicando  el  código  del  arancel  que  corresponda  a  su
solicitud  (A.D.1.12.)  para  aeródromo  controlado  o  (A.D.1.3.)  para  aeródromo  no  controlado  o
(A.D.1.14.) para analsis de proyectos para construcciones dentro de un aeródromo lado tierra.


b) En la Dirección Regional Aérea o Aeropuerto con Servicios de Tránsito Aéreo más próximo. En
tal caso se deberá incluir el comprobante de pago al expediente iniciado. 
NOTA:
Se informa que con motivo de la entrada en Vigencia de la Ley de Acceso a la Información Pública
N°  27275/2016,  se  ha  creado  el  Departamento  de  Información  al  Público,  dependiente  de  la
Secretaría General de la ANAC.
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Dicho  Departamento  se  encargará  de  evacuar  consultas  acerca  de  fines,  competencia  y
funcionamiento del organismo; como así también, brindar información sobre la  tramitación de las
actuaciones administrativas, sea a través de los formularios que se encontrarán en la página web
o a través del sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE).


En la página web de la ANAC se encuentra a disposición de los usuarios,   el formulario  donde se
podrán realizar las solicitudes de información. 


El procedimiento consiste en ingresar a la solapa “Acceso a la Información”, luego seleccionar el
punto  5)  “Información  Pública,  Reclamos  o  Sugerencias”  y  finalizado el  ingreso de sus  datos
seleccionar como MOTIVO:   “SOLICITUD DE INFORMACIÓN”.


__________________________________
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GENERALIDADES
                    


1) La solicitud de autorización de emplazamiento de objetos proyectados en altura se
inicia mediante plataforma de Trámite a Distancia (TAD), disponible en página web de la
ANAC o con una presentación dirigida a la Dirección de Aeródromos – calle Balcarce 290
(C1064AAF) C.A.B.A.  -   firmada por quien acredite el  derecho de uso del inmueble /
predio.


NOTA 1: De conformidad con los Términos y Condiciones de la plataforma TAD,  punto 4.-
Responsabilidades  del  Usuario  TAD,  inciso d)  toda  presentación  de  documentación  o
declaración  de datos  realizada  por  el  usuario  TAD a  través de  la  plataforma tiene  el
carácter de declaración jurada en los términos de los artículos 109 y 110 del Reglamento
de Procedimientos Administrativos Decreto N° 1759/72 T.O. 2017 aprobado por Decreto
N° 894/2017.


NOTA 2: Para aquellas presentaciones que se realicen en forma presencial en la mesa de
entradas de la ANAC (“formato papel”), las copias de la documentación  requerida, que
contengan firmas (escrituras, contratos, designación de apoderados, etc), deberán contar
con la certificación de firmas expedida por escribano público.


NOTA 3: Toda documentación requerida en el trámite iniciado, que por la extensión o el
peso  del  archivo  no  pueda  embeberse  al  trámite  TAD,  deberá  enviarse  al  correo
electrónico: docaerodromos@anac.gob.ar,  debiendo aclararse expresamente en el asunto
del  email  y  en el  nombre del  archivo  enviado,  el  número  de  expediente  dado  por  el
sistema TAD.


REQUISITOS DOCUMENTALES Y TÉCNICOS


2) En todas  las  solicitudes  de  emplazamiento  de  objetos,  además  de  informar  el
domicilio postal, se deberán  proporcionar:


a) las coordenadas geográficas en Sistema Geodésico Mundial WGS-84     expresadas
en grados, minutos, segundos y décimas de segundo, con una exactitud horizontal
de 5 (cinco) metros – (Formulario A).


b) la cota sobre nivel medio del mar (altura ortométrica) del sitio de emplazamiento, la
cual deberá ser obtenida con una exactitud vertical de 1 (un)  metro -  (Formulario
A).


NOTA 4:  Ante la  falta  de un domicilio  postal  concreto del  sitio  de emplazamiento  del
objeto, se deberá presentar el instrumento jurídico que contenga la nomenclatura catastral
del  inmueble  afectado.  Independientemente  de  la  información  dominial,  los  estudios
técnicos se realizan considerando las  coordenadas geográficas presentadas, las cuales
deberán estar refrendadas por el profesional interviniente. 


3) En ciertos casos, podrá requerirse la remisión de un plano de ubicación del predio
ó terreno en que se efectuará la obra y/o instalación con referencias formales a puntos
fijos  reconocidos  del  ejido  urbano  o  zona  rural,  los  que  pueden  ser  obtenidos  de  la
Dirección de Catastro correspondiente, o bien,  una Carta Topográfica del I.G.N. (Instituto
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Geográfico Nacional) a escala conveniente.


4) Los planos que se requieran, deben ser representados en escala conveniente ó en
su defecto mediante acotación formal de distancias, que permitan una correcta definición
perimetral del predio y dentro de éste, por igual sistema, la correcta ubicación de la obra
prevista contenida en el mismo.


5) Para el caso de instalaciones de carácter temporario, se deberá informar la fecha
en que se prevea su desarme y/o desafectación de uso.


6) Para el caso de construcción de frigoríficos, depósito logístico ó establecimientos
de género afín,  depósitos  de combustibles  sólidos  ó líquidos,  gasoductos,  oleoductos,
depósitos de explosivos, etc., descripción particularizada de funcionamiento,  cantidades
almacenadas y en tránsito.  


7) En aquellos  requerimientos que  se formulen para instalar estructuras soporte de
antenas para servicios de comunicaciones o antenas de radio emisoras AM / FM / TV, y
las mismas se pretendan emplazar en áreas próximas a los aeropuertos, o a las ayudas a
la  navegación  instaladas,  deberá  informarse  la  frecuencia  y  potencia  de  emisión  –
(Formulario A, ítem 4).  Asimismo, se deberá informar el tipo de estructura (autosoportada,
monoposte, arriostrada, mástil, pedestal, etc.).  En el caso de ser arriostrada, se deberá
adjuntar un croquis con vista en perfil, en el cual se indique la distancia hasta la cual se
extiende el arriostre o rienda superior.  


8) En los casos en que se requiera construir líneas aéreas de transmisión de energía
o datos, se deberá presentar plano con el trazado de la misma y planilla que contenga el
listado de la totalidad de las estructuras soporte de cables, mencionando su identificación,
coordenadas geográficas del sitio de emplazamiento, altura máxima de cada estructura,
cota  del  terreno  para  cada  estructura  e  indicación  de  la  separación  entre  vanos,
incluyendo archivo en formato “kmz”.  


Si  la  línea de energía atraviesa una ruta o vía navegable,  se  deberá individualizar  el
soporte anterior  y posterior  a la misma, a efecto de prescribir  señales y luces,  de ser
necesaria su implementación.


9) Para  la  construcción  de  vialidades,  además  de  proporcionar  las  coordenadas
geográficas y cota de los puntos de inicio / fin de la misma y para los sitios donde se
produce un cambio de dirección, se deberán presentar los planos conteniendo la traza
completa,  indicando  la  ubicación  y  altura  de  los  distribuidores,  puentes,  luminarias  y
cartelería elevada con indicaciones u información, incluyendo archivo en formato “kmz”.  


10) Las  solicitudes  relacionadas  a  las  instalaciones  de  Parques  Eólicos  deberán
contener la siguiente información:  


a) Plano de conjunto a escala conveniente, que contenga la ubicación de la totalidad
de  los  aerogeneradores,  con  información  de  los  vértices  del  predio  donde  se
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pretende desarrollar el proyecto, y la ubicación y altura del mástil meteorológico
necesario pada obtener datos del recurso eólico.


b) Planilla  que  contenga  el  listado  de  la  totalidad  de  los  aerogeneradores,
mencionando  su  identificación,  coordenadas  geográficas  del  sitio  de
emplazamiento, cota del terreno y altura máxima de cada aerogenerador, firmada
por profesional competente, incluyendo formato “kmz”.  (la presentación de esta
planilla exime la presentación de los Formularios A / B  indicados en el ANEXO I).


c) Para la línea de interconexión a la red troncal de energía, se deberá presentar un
plano con el trazado de la misma y planilla que contenga el listado de la totalidad
de las estructuras soporte de cables, mencionando su identificación, coordenadas
geográficas del sitio de emplazamiento, cota del terreno, altura máxima de cada
estructura,  e  indicación  de  la  separación  entre  vanos,  firmada  por  profesional
competente, incluyendo formato “kmz”.  


d) Si la  línea de interconexión a la red troncal de energía atraviesa una ruta o vía
navegable, se deberá individualizar el soporte anterior y posterior a la misma, a
efecto de prescribir señales y luces, de ser necesaria su implementación.


11) Para el caso de solicitudes relacionadas con emprendimientos de gran extensión,
como  ser  proyectos  de  zonificación,  instalación  de  parques  industriales,  centrales  de
generación de energía, emprendimientos inmobiliarios, etc, se deberán cumplimentar los
ítems expresados en Formulario B, proporcionando las coordenadas geográficas y cota
de cada uno de los vértices del perímetro del predio involucrado, además de indicar la
altura máxima prevista de construcción. 


12) Para  el  caso  específico  de  instalación  de  chimeneas,  y  considerando  las
turbulencias  generadas  por  las  emisiones  gaseosas,  se  deberá  presentar  un  estudio
apropiado, refrendado por profesional idóneo, en el cual se determine claramente la altura
efectiva de emisión, entendiéndose como tal, la altura a la que llega la pluma de gases
emitidos  por  una  o  varias  chimeneas,  donde  la  velocidad  vertical  (m/s)  es  nula.
Asimismo deberá determinarse, a partir del sitio de emplazamiento de la/las chimeneas y
aplicando las estadísticas meteorológicas de la zona, las distancias laterales hasta las
cuales se podrían extender las turbulencias generadas por la pluma de gases emitidos,
delimitando las zonas susceptibles de ser afectadas, a efecto de evaluar las implicancias
que las mismas podrían generar a la seguridad de las operaciones aéreas.


13) En  ocasiones  particulares,  donde  la  información  proporcionada  se  considere
insuficiente debido a la complejidad del proyecto, o si el emprendimiento en su totalidad o
parte del mismo se pretenda emplazar en áreas muy cercanas  a un aeródromo, helipuerto
o en cercanías de las ayudas a la navegación aérea instaladas, se podrá requerir como
tarea complementaria, la  presentación de trabajos topográficos que vinculen el mismo con
el umbral / extremo de pista más cercano.


14) En  las  solicitudes  relacionadas  con  la  construcción  de  edificios,  además  de
proporcionar los datos de elevación y emplazamiento, deberá informar si se requiere la
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utilización  de  grúas/plumas  durante  la  etapa  constructiva.  De  ser  necesaria  ésta
instalación, deberá indicarse su ubicación y la altura máxima que alcanzará el extremo
superior de la misma.


15) Para aquellas presentaciones que tengan por finalidad erigir  globos cautivos, se
acompañarán planos de detalles que muestren a la par que su configuración y diámetro, la
altura máxima que alcanzarán en sus desplazamientos verticales y horizontales además
de la ubicación en planta, sus riendas y las características de las mismas.  En el supuesto
que  los  mismos  contaran  con  iluminación,  se  detallará  su  fuente  lumínica  y  color  de
emisión.


16) Los Formularios A y B se aplicarán conforme las características de los objetos a
ser  emplazados,  pudiéndose  complementar   los  mismos   con  planos,  informes,
descripción de procedimientos de medición y vinculación, o cualquier otro aporte que el
profesional  actuante considere  necesarios  o convenientes.  Los mismos no podrán ser
completados a mano.


17) La Memoria de Cálculo de las estructuras sujetas a estudio no son requeridas por
ésta  Dirección  (salvo  emplazamientos  dentro  del  predio  aeroportuario),  debiendo  ser
presentadas  ante  las  autoridades  provinciales  o  municipales  con  competencias
relacionadas a su aprobación. 


18)    Esta  Administración  Nacional  solo  otorga  autorización  “EN  ALTURA”  de  la
estructura,  prescribiendo  asimismo,  las  señales  y  luces  a  implementar  en  la  misma,
garantizando que no se vean vulneradas las  superficies  de despeje  de obstáculos  de
aeródromos  y  helipuertos  habilitados,  los  procedimientos  de  vuelo  por  instrumentos  o
visuales,  las  superficies  de  protección  de  ayudas  a  la  navegación  aérea;  como  así
también,  las  superficies  establecidas  para  los  proyectos  en  curso  (aeródromos  y
helipuertos).


19)  Las evaluaciones se efectuarán en base a la situación actual del aeródromo, como así
también,  a  las  modificaciones  de  infraestructura  y  servicios  (lado  aire  y  tierra)
desarrolladas en el  Plano de Usos del Suelo y/o Plan Maestro aprobados del Aeropuerto.


20)  Para cualquier instalación no prevista en el presente Anexo, se evaluará la solicitud
presentada por el interesado y en función de la misma se determinarán cuáles son los
datos necesarios que se deben ser presentados, a efecto permitir realizar una correcta
evaluación técnica.
 
OBSERVACIONES


A. En referencia al inciso 1º), la nota de presentación  que inicia el expediente, deberá
estar  firmada  por  quien  acredite  el  derecho  de  uso  del  inmueble  /  predio,  o  por  su
apoderado. 


B. Los datos  de posición y altura que forman parte  de los Formularios A y B, deberán
estar  firmados  por  un  Profesional  matriculado,  cuyas  incumbencias  profesionales  le
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permitan el  desarrollo de trabajos en el campo de la topografía y geodesia; la profesión y
matrícula deben consignarse en forma clara y legible junto con la firma.


C. La Autoridad Aeronáutica podrá requerir la presentación de un estudio de Impacto
Ambiental  en  todos  aquellos  casos  que  pudieren  eventualmente  afectar  el  normal
desarrollo  de  las  actividades  aéreas,  tales  como  emprendimientos  que  generen
emanaciones  gaseosas,   disposición  de  residuos,  emplazamiento  de  frigoríficos,
instalación de parques industriales,   y cualquier otro proyecto que se estime conveniente,
en el marco de aplicación de la Ley 25.675, Ley General del Ambiente.


D. Si la presentación efectuada por el interesado contiene documentación errónea o
incompleta  relacionada  con  el  derecho  de  uso  del  inmueble,  o  surjan  discrepancias
referidas al estado dominial del mismo,  la nota de respuesta emitida por la ANAC tendrá
el carácter de “mera información”,  por un plazo máximo de validez, contado a partir de la
última comunicación oficial de la ANAC, a efectos de concluir el trámite en forma definitiva,
ya  sea  remitiendo  la  documentación  faltante  para  obtener  la  “autorización”,  o  la
presentación de la Declaración Jurada de Emplazamiento. 


E. Si en el instrumento jurídico a presentar  se detallan más de un inmueble, deberá
identificar claramente en cuál de ellos se instalará la estructura solicitada.


F.       Además de las superficies de despeje de obstáculos definidas en base a la Clave
de  Referencia  establecida  para  el  aeródromo,  debe  tenerse  en  cuenta  que  en  la
planificación,  diseño  y  operación  de  los  aeródromos,  se  utilizan  especificaciones
suplementarias relacionadas con los procedimientos de operación de aeronaves (visual o
por instrumentos) y las superficies de protección de ayudas a la navegación aérea, las
cuales  generan  superficies  de  protección  adicionales.  El  establecimiento  de  las
limitaciones  suplementarias  indicadas,  son  del  ámbito  de  aplicación  de  la  Dirección
Nacional  de  Inspecciones  de  Navegación  Aérea  (D.N.I.N.A.)  perteneciente  a  ésta
Administración  Nacional  de  Aviación  Civil  (ANAC)  y  de  la  Empresa  Argentina  de
Navegación Aérea (EANA), y pueden dar lugar a mayores restricciones en altura de los
objetos.


G.    Finalizada la instalación del / los objeto / s, se deberá presentar la correspondiente
Declaración Jurada de Emplazamiento (ANEXO V-a  para Objetos Individuales, ANEXO V-
b para Objetos de Gran Extensión y ANEXO V-c para Líneas de Transmisión de Energía ),
en el término de 10 (diez) días hábiles posteriores al plazo otorgado, adjuntando copia de
la NOTA de autorización. 


H.       Si la instalación del / los objeto / s no se concluyera en el plazo otorgado por
razones de fuerza mayor, deberá presentarse una solicitud de prórroga indicando el plazo
estimado de finalización y las causas que dan origen a la misma.   Esta prórroga estará
sujeta a análisis y su extensión sujeta al pago del arancel vigente al momento del estudio.


I.   De igual  forma,  la  autorización  quedará  sin  efecto  si  los  datos expresados en la
Declaración  Jurada de Emplazamiento  son erróneos,  debiendo  iniciar  nuevamente  las
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tramitaciones.


J.    El incumplimiento de la presente podrá dar lugar a la aplicación de la Ley 17.285
Código Aeronáutico – Art. 34  y de corresponder, la Ley 11.179 Código Penal de la Nación
Argentina – Libro Segundo: Título VII – Delitos contra la Seguridad Pública, y el  Decreto
Nº 2352/83 (Infracciones Aeronáuticas - Normas Reglamentarias).


K    Se establece el período de ciento ochenta (180) días contados a partir de la última
comunicación oficial de la ANAC,   para completar la documentación. Transcurrido dicho
término, las actuaciones serán archivadas definitivamente, desestimándose su uso para
futuras presentaciones.


INFORMACIÓN ADICIONAL


 La  Mesa  de  Entradas  para  el  ingreso  de  documentación,  se  encuentra  en  calle
Balcarce 290 (C1064AAF) de la  Ciudad Autónoma de Buenos Aires, siendo posible
asimismo la presentación de la solicitud mediante sistema de Trámite a Distancia (TAD)
disponible en página web de la ANAC.


 La  totalidad  de  los  requisitos  establecidos  por  ésta  Dirección  de  Aeródromos  se
encuentran  publicados  en  página web  de  la  ANAC
(http://www.anac.gob.ar/anac/web/index.php/1/185/aerodromos/lista-de-tramites-para-
aerodromos-helipuertos-lugares-aptos-y-obstaculos).  


 Se deberá abonar el arancel correspondiente, por cada uno de los estudios técnicos
que se realicen, según los valores vigentes, conforme lo publicado en Boletín Oficial. 


Se informa que las formas de pago, son: 


a)  Mediante la generación de un Volante Electrónico de Pago (VEP), o bien a partir de
una  Boleta  de  Pago;  para  lo  cual  debe  realizar  el  trámite  a  través  del  Casillero
Aeronáutico Digital (CAD) (https://cad-portal.anac.gob.ar).
Las Personas Físicas y/o Jurídicas, deben primeramente darse de alta en la Base de
Datos del CAD.
Una vez dado de alta, se podrá generar el pago, ingresando en la opción e-pagos del
CAD, y posteriormente en la opción DGIySA, indicando el código del arancel (A.D.1.1.)


b) En la Dirección Regional Aérea o Aeropuerto con Servicios de Tránsito Aéreo más 
próximo. En tal caso se deberá incluir el comprobante de pago al expediente iniciado. 


NOTA:


Se informa que  con  motivo  de  la  entrada  en  Vigencia  de  la  Ley  de  Acceso  a  la
Información Pública N° 27275/2016, se ha creado el Departamento de Información al
Público, dependiente de la Secretaría General de la ANAC.
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REQUISITOS PARA EL EMPLAZAMIENTO DE OBJETOS EN
ZONA DE INFLUENCIA DE AERÓDROMOS- ANEXO I
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Dicho Departamento se encargará de evacuar consultas acerca de fines, competencia
y  funcionamiento  del  organismo;  como  así  también,  brindar  información  sobre  la
tramitación de las actuaciones administrativas, sea a través de los formularios que se
encontrarán  en  la  página  web  o  a  través  del  sistema  de  Gestión  Documental
Electrónica (GDE).


En  la  página  web  de  la  ANAC  se  encuentra  a  disposición  de  los  usuarios,    el
formulario  donde se podrán realizar las solicitudes de información. 


El  procedimiento consiste en ingresar a la solapa “Acceso a la Información”,  luego
seleccionar el punto 5) “Información Pública, Reclamos o Sugerencias” y finalizado el
ingreso de sus datos seleccionar como MOTIVO:   “SOLICITUD DE INFORMACION”.


Una vez recepcionada la solicitud en el Organismo de evaluación,  el mismo dispone
de quince (15) días hábiles para generar la correspondiente respuesta,  la cual llegará
al usuario por medio del Departamento de Información al Público. 
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* EL PRESENTE FORMULARIO DEBERÁ SER COMPLETADO A MÁQUINA PARA SU POSTERIOR DIGITALIZACIÓN


     OBJETOS   INDIVIDUALES (*)         AUTORIZACION NOTA Nº   ___________________________________
                                                                                                          Fecha de Emplazamiento de objeto:    ____ / ____ /____
                                                                                                          
Identificación Objeto: ________________________________ ( Antena, chimenea, edificio u otros -especificar).                 


I – DATOS  DEL OBJETO EMPLAZADO:


1.1 Coordenadas  geográficas  del  sitio del emplazamiento (WGS-84):
  
      L. S.:    _______  º  _______  ‘  _______, ________  “                     L.O.:   _______   º  _______   ‘   _______, ________   “ 


1.2   Altura  sobre el  nivel  natural del terreno al tope del objeto: __________________________   m. (altura del objeto).


1.3   Elevación  del  terreno  sobre   el  nivel  medio  del  mar: _____________________________   m. (cota del terreno).


1.4    Domicilio de emplazamiento del objeto:


Calle o Nomenclatura Catastral : ___________________________________________________________________     Nº: _____
      


Localidad : __________________________________________________________________________ Código Postal : _______ 
     


Departamento / Partido : _____________________________________  Provincia :  ____________________________________
  


1.5   Señalamiento  diurno  reglamentario conforme nota de autorización :


 SI                          NO   (Tachar lo que no corresponda)


1.6   Iluminación   nocturna  reglamentaria conforme nota de autorización :


SI                          NO  (Tachar lo que no corresponda)


1.7  Si  el  objeto  fue  exceptuado,  de  contar   con el señalamiento diurno o la iluminación nocturna, especificar cual fue él numero de expediente 


por  el  cual  se lo   exceptúo:  _______________________   ;  y  fecha  ____/____/____ . 


II – DATOS DEL PROPIETARIO / RESPONSABLE DEL OBJETO:


2.1   Apellido  y Nombre  (o Razón Social): ____________________________________________________________________________


2.2  Domicilio: Calle: ___________________________________________________________      Nº: ____________   Piso: ___________
     
       Localidad:___________________________________________Partido:________________________Provincia _________________   
     
       Código  Postal: _________  Telefono  Nº  ______________________    e-mail:____________________________________________


III – RESPONSABILIDADES:


3.1   La presente tiene carácter de Declaración Jurada, por lo cual, los datos consignados deben ser precisos y fidedignos.


3.2   El objeto será considerado “Denunciado” únicamente ante la presentación de esta Declaración completada correctamente.


3.3   Esta  Declaración  deberá ser agregada al expediente iniciado mediante Sistema TAD o por Mesa de Entrada si fue tramitado en formato papel, ,
dentro de los 10 (diez) días de  la finalización de los trabajos de instalación del Objeto Declarado.
  
3.4  Utilícese una Declaración por cada objeto instalado.


                                                                                                                      FIRMA DEL RESPONSABLE  ________________________________________  
      TIPO  Y NUMERO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 
                                                                                                                           


                                                                                                                                          ACLARACION  ________________________________________                                                                                                                                      
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ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL
A.N.A.C.


FORMULARIO
F.110.001.10


Dirección General de Infraestructura y Servicios Aeroportuarios
Dirección de Aeródromos


REQUISITOS PARA TRAMITAR LA HABILITACIÓN DE
AYUDAS VISUALES NOCTURNAS EN AERÓDROMOS- 


ANEXO X


Revisión N° 4


15/03/2021


GENERALIDADES


La  solicitud  deberá  ser   formulada  mediante  nota  dirigida  a  la   Dirección  de  Aeródromos,  calle
Balcarce 290 (C1064AAF) C.A.B.A. o mediante sistema de Trámite a Distancia (TAD) disponible en
página web de la  ANAC -  firmada por  quien acredite  el  derecho de uso del  inmueble/  predio,  o
persona física o jurídica debidamente autorizada, adjuntando la documentación a nivel de proyecto,
previo  a  su  ejecución,  solicitando  la  factibilidad  de  habilitar  un  Aeródromo  para  operaciones
nocturnas.


NOTA: Para acceder a toda la información sobre las características físicas, de ayudas visuales,
limitación de obstáculos y servicios para el desarrollo del proyecto, se podrán consultar las
RAAC  154-DISEÑO  DE  AERODROMOS  y  RAAC  153-OPERACIÓN  DE  AERÓDROMOS,
disponibles en el sitio web de ANAC – Normativa - RAAC vigentes. 
http://www.anac.gob.ar/anac/web/index.php/2/178/raac-dnar/raac-vigentes


             En caso de ser necesario serán requeridos datos adicionales para la evaluación del
proyecto. 


NOTA 1: De conformidad con los Términos y Condiciones de la plataforma TAD,  punto 4.- Responsa-
bilidades del Usuario TAD, inciso d) toda presentación de documentación o declaración de datos reali-
zada por el usuario TAD a través de la plataforma tiene el carácter de declaración jurada en los térmi -
nos de los artículos 109 y 110 del Reglamento de Procedimientos Administrativos Decreto N° 1759/72
T.O. 2017 aprobado por Decreto N° 894/2017.


NOTA 2: Para aquellas presentaciones que se realicen en forma presencial en la mesa de entradas
de la ANAC (“formato papel”), las copias de la documentación  requerida, que contengan firmas (escri-
turas, contratos, designación de apoderados, etc), deberán contar con la certificación de firmas expe-
dida por escribano público.


NOTA 3: Toda documentación requerida en el trámite iniciado, que por la extensión o el peso del ar-
chivo no pueda embeberse al trámite TAD, deberá enviarse al correo electrónico: docaerodromos@a-
nac.gob.ar,  debiendo aclararse expresamente en el asunto del email y en el nombre del archivo en-
viado, el número de expediente dado por el sistema TAD.


REQUISITOS DOCUMENTALES Y TÉCNICOS


La documentación mínima que se requiere para tal fin es la siguiente:


1º) Memoria  Técnica descriptiva  del  proyecto  integral,  que incluya características  de artefactos  a
instalar,  los cuales  deberán contar  con homologación extendida por  la  Autoridad  Aeronáutica
(ANAC), o de la Federal Administration Aviation (F.A.A.-USA) en caso de ser de origen extranjero,
adjuntando especificaciones técnicas y de corresponder, copia del certificado de homologación;
conductores,  circuitos,  comando  del  sistema,  fuente  de  energía  de  emergencia,  y  toda  otra
descripción del sistema a instalar.


2°) Plano del aeródromo, en formato PDF (preferiblemente tamaño A-1, firmado por el responsable
de la obra), y en  formato en AUTOCAD  (o shapefile) georreferenciado, que contenga:


a) Norte geográfico y magnético.
b) Pistas. Longitud, ancho y tipo de superficie.
c) Calles de rodaje y plataformas de estacionamiento, longitud, ancho y tipo de superficie.
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d) Ubicación y características del indicador de la dirección del viento.
e) Distribución  de  artefactos  en  pista,  calles   de  rodajes  y  plataforma,  con  diagrama  de


conexionado.
f) Circuito  eléctrico,  especificando  tipo  de  cable  empleado,  conexiones  (empalmes),


transformadores y demás componentes del sistema.
g) Ubicación de los edificios e instalaciones.
h) Diagrama de circuitos eléctricos.  (Incluye circuitos,  distribución de luces (ALS/SALS/REILS,


etc..),  letreros,  PAPI/APAPI,  reguladores,  indicador  de  la  dirección  del  viento  iluminado,
Reflectores de Plataforma, etc.. en sector de Pista, Calle de rodaje y Plataforma.


i) Detalle de conexión puesta a tierra (PAT). Solo en caso de corresponder (Incluye ubicación de
zanja respecto a borde de pista, calle de rodaje y/o plataforma). 


j) Esquema  de  conexionado  (incluye  corte  transversal  indicando  detalles  de  instalación  y
componentes de luces montadas sobre bases, respecto a pista, rodaje y/o plataforma). 


k) Cálculo  y  montaje  sistema  PAPI/APAPI  sobre  base  de  hormigón.  (Incluye  cálculo  de
emplazamiento, detalles de instalación, vistas superior y frontal respecto al eje y borde pista). 


l) Detalle  de  montaje  sistema  ALS/SALS  sobre  base  de  hormigón.  (Incluye  detalles  de
instalación, vistas superior y perfil longitudinal respecto al eje de pista, que incluya ubicación
de los componentes y desnivel del terreno). 


m) Detalle de tablero de comando.
n) Detalle  de  reguladores  (de  disponerse).  Incluye  ubicación  de  reguladores  e  ingreso  de


conductores).
o) Ubicación  de  letreros  de  información  y  obligatorios  (de  disponerse).  Incluye  detalle  de


instalación.
p) Detalle de bases y cámaras de cruce. 


3°) Los obstáculos o construcciones más destacados en altura, tanto dentro del aeródromo como en
sus inmediaciones,  deberán contar  con iluminación conforme a la reglamentación vigente.  De
comprobarse  la  existencia  de  obstáculos  que  no  cuenten  con  la  debida  autorización  de  la
Autoridad  Aeronáutica  y  que  puedan  generar  un  riesgo  para  las  operaciones  aéreas,  se
suspenderá  el  proceso  de  habilitación  y  se  establecerán  las  limitaciones  operacionales  que
correspondan  hasta  tanto,  quien  tenga  responsabilidad  sobre  el  obstáculo  correspondiente,
normalice su situación.


NOTA: según lo definido  en la  RAAC 154 – Subparte A,  obstáculo es “todo objeto fijo (ya sea
temporal o permanente) o móvil, o partes del mismo que:


a) Esté situado en un área destinada al movimiento de las aeronaves en la superficie; o
b) Sobresalga de una superficie definida destinada a proteger las aeronaves en vuelo; o
c) Está  fuera  de  las  superficies  definidas  y  sea  considerado  como  un  peligro  para  la


navegación aérea.


4°) Plano de Ayudas Visuales Diurnas, de Conformidad con RAAC 154. 


5°) En la conformación de la configuración y diseño del sistema de iluminación eléctrica deberán
tenerse en cuenta las siguientes consideraciones:


a) El color y disposición de las luces serán de conformidad con lo establecido en la RAAC 154 –
Subparte E.


b) Disponer de fuente de energía eléctrica  secundaria (grupo electrógeno, UPS, red secundaria
independiente)  de  potencia  acorde  al  consumo del  sistema.  El  tiempo  de  respuesta  para
conmutación de energía no será superior a:


Tipo de pista
Tiempo de


conmutación
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Pista de vuelo Visual 2 minutos
Pista de vuelo por instrumento de no precisión 15 segundos
Pista de vuelo por instrumento de  precisión CAT I 15 segundos
Pista de vuelo por instrumento de  precisión CAT II
Y III


1 segundo


c) El/los indicador/es de la dirección del viento del aeródromo deberá contar con iluminación.
d) Definición de los Sistemas de iluminación, considerando los siguientes tipos de aeródromos en


relación al tipo de operaciones que se realizarán:


1. Aeródromos  para  Operaciones  Visuales  :  Son  aquellos  en  los  que  se  dispone
exclusivamente de ayudas visuales para realizar los procedimientos de aproximación. En
tales aeródromos se requiere como mínimo un sistema de iluminación de baja Intensidad.


2. Aeródromos  para  Operaciones  por  Instrumentos  de  No  Precisión  :  Son  aquellos
aeródromos con operaciones por instrumentos en los que se dispone de un procedimiento
publicado mediante Carta IAC, asistido por una Ayuda no visual que proporcione por lo
menos guía direccional adecuada para la aproximación directa ( Por ej: Radiobaliza, LI,
VOR-DME-GNSS).  En  tales  aeródromos  se  requiere  como  mínimo  un  sistema  de
iluminación de media Intensidad  para la aproximación, umbrales y borde de pista.


3. Aeródromos  con  Operaciones  por  Instrumentos  de  Precisión:   En  los  aeródromos  con
pistas  para  operaciones  por  instrumentos  de precisión,  se  instalarán  sistemas  de  alta
intensidad, conforme a los lineamientos y requisitos establecidos sobre el particular en la
RAAC  154,  así  como  por  la  Organización  de  Aviación  Civil  Internacional  (O.A.C.I.),
sirviendo  las  circulares  (AC)  de la  Federal  Aviation  Administration  (F.A.A.-USA),  como
elemento complementario para aquellos casos en los que no se encuentran claramente
definidas en la primera,  las condiciones,  características,  ensayos y prestaciones de los
elementos.


FORMA DE PRESENTACIÓN: 


 Documentación gráfica: Planos en formato PDF (preferentemente A1 o A3 con escalas
horizontales  y  verticales  las  más  utilizadas,  legibles  y  claramente  interpretables)  y
formato  AUTOCAD (y/o Shapefile). 


 Toda la documentación deberá encontrarse firmada por el responsable de la obra. 


INFORMACIÓN ADICIONAL


 Se establece el período máximo de 2 (dos) años calendario desde el inicio de la gestión,  para
completar  la  documentación.  Transcurrido  dicho  término,  las  actuaciones  serán  archivadas
definitivamente, desestimándose su uso para futuras presentaciones.


 La aprobación y habilitación, son  otorgados por la Dirección de Aeródromos de la A.N.A.C., sin
embargo,  la evaluación del emplazamiento en cuanto a procedimientos operacionales,  espacios
aéreos  y  otras  consideraciones  referidas  a  la  circulación  aérea,  es  realizada  por  la  Dirección
Nacional  de  Inspecciones  de  Navegación  Aérea  de  ésta  Administración  Nacional;  la  Empresa
Argentina de Navegación Aérea (EANA), según corresponda.
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 La totalidad de los requisitos establecidos por ésta Dirección de Aeródromos se encuentran
publicados  en  página web  de  la  ANAC:
http://www.anac.gob.ar/anac/web/index.php/1/185/aerodromos/lista-de-tramites-para-
aerodromos-helipuertos-lugares-aptos-y-obstaculos.


 Se informa que las formas de pago, son: 


a)  Mediante la generación de un Volante Electrónico de Pago (VEP), o bien a partir de una Boleta
de Pago;  para lo cual debe realizar el trámite a través del Casillero Aeronáutico Digital  (CAD)
(https://cad-portal.anac.gob.ar).
Las Personas Físicas y/o Jurídicas, deben primeramente darse de alta en la Base de Datos del
CAD.
Una vez dado de alta, se podrá generar el pago, ingresando en la opción e-pagos del CAD, y
posteriormente  en  la  opción  DGIySA,  indicando  el  código  del  arancel  que  corresponda  a  su
solicitud (A.D.1.10.) para controlado o (A.D.1.11.) para no controlado.


b) En la Dirección Regional Aérea o Aeropuerto con Servicios de Tránsito Aéreo más próximo. En
tal caso se deberá incluir el comprobante de pago al expediente iniciado. 


______________________________
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ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL
A.N.A.C.


FORMULARIO
F.110.001.09


Dirección General de Infraestructura y Servicios Aeroportuarios
Dirección de Aeródromos


REQUISITOS PARA TRAMITAR EL REGISTRO DE
LUGARES APTOS DENUNCIADOS   -    ANEXO IX


Revisión N° 4


15/03/2021


GENERALIDADES


La tramitación se inicia mediante nota dirigida a la Dirección de Aeródromos, sita en calle Balcarce
290 (C1064AAF) C.A.B.A. o mediante sistema de Trámite a Distancia (TAD) disponible en página web
de  la  ANAC, firmada  por  quien  acredite  el  derecho  de  uso  del  inmueble/  predio,  adjuntando  la
documentación  y solicitando la factibilidad de registro de un lugar donde se realizarán operaciones
aéreas periódica o esporádicamente, de conformidad con lo establecido en el Artículo 29 de la Ley
17.285 (Código Aeronáutico). 


NOTA: De conformidad con los Términos y Condiciones de la plataforma TAD,  punto 4.- Responsabi-
lidades del Usuario TAD, inciso d) toda presentación de documentación o declaración de datos reali-
zada por el usuario TAD a través de la plataforma tiene el carácter de declaración jurada en los térmi -
nos de los artículos 109 y 110 del Reglamento de Procedimientos Administrativos Decreto N° 1759/72
T.O. 2017 aprobado por Decreto N° 894/2017.


NOTA 1: Para aquellas presentaciones que se realicen en forma presencial en la mesa de entradas
de la ANAC (“formato papel”), las copias de la documentación  requerida, que contengan firmas (escri-
turas, contratos, designación de apoderados, etc), deberán contar con la certificación de firmas expe-
dida por escribano público.


NOTA 2: Toda documentación requerida en el trámite iniciado, que por la extensión o el peso del ar-
chivo no pueda embeberse al trámite TAD, deberá enviarse al correo electrónico: docaerodromos@a-
nac.gob.ar,  debiendo aclararse expresamente en el asunto del email y en el nombre del archivo en-
viado, el número de expediente dado por el sistema TAD.


FORMA DE PRESENTACIÓN: 


Se deberá adjuntar FORMULARIO LAD, anexo al presente, con la documentación que se requiere
para tal fin, según se especifica aquí:


REQUISITOS DOCUMENTALES Y TÉCNICOS


La documentación que se requiere para tal fin es la siguiente:


1º) Nota de presentación con descripción del sitio.


2º) Copia certificada de la documentación que acredite el derecho de uso del inmueble destinado al
Lugar Apto.  En caso de ser apoderado,  adicionalmente deberá presentar  copia certificada del
poder a su nombre.


3º) Denominación propuesta para el Lugar Apto Denunciado (LAD).


4º) En caso de tratarse de lugares aptos denunciados del tipo pistas de aterrizaje (LAD),  deberá
informarse:


a) Pistas. Longitud, ancho y tipo de superficie.
b) Rumbo magnético del eje de pista (expresados en grados y minutos).
c) Coordenadas geográficas, en Sistema de referencia Geodésico Mundial – 1984 (WGS-84), de


cada umbral y  centro geométrico de pista, determinadas en grados, minutos, y décimas de
segundos, consignando características del equipo GPS empleado.


d) Elevación de cada umbral de pista, referido al nivel medio del mar (MSL), con una precisión de
1 metro


5º) En caso de tratarse de lugares  aptos denunciados para operaciones de helicópteros  (LADH),
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deberá informarse:


a) Dimensiones del área de aterrizaje. Longitud, ancho (o diámetro) y tipo de superficie.
b) Trayectorias  de  aproximación/despegues  previstas  con  indicación  de  rumbo  magnético


(expresado en grados y minutos).
c) Coordenadas geográficas, en Sistema de referencia  Geodésico Mundial – 1984 (WGS-84), del


centro  del  área  de  aterrizaje,  determinado  en  grados,  minutos  y  segundos,  consignando
características del equipo GPS empleado.


d) Elevación del centro del área de aterrizaje, referido al nivel medio del mar (MSL).  


6º) En  caso  de  tratarse  de  lugares  aptos  denunciados  para  operaciones  de  aeróstatos  (LADA),
deberá informarse:


a) Dimensiones del área de aterrizaje. Longitud, ancho (o diámetro) y tipo de superficie.
b) Coordenadas geográficas, en Sistema de referencia  Geodésico Mundial – 1984 (WGS-84), del


centro  del  área  de  aterrizaje,  determinado  en  grados,  minutos  y  segundos,  consignando
características del equipo GPS empleado.


c) Elevación del centro del área de aterrizaje, referido al nivel medio del mar (MSL).  


8º) En todos los casos, se deberá informar los medios de comunicación con que cuenta el lugar de
operación (Nº Teléfonos / Fax, correo electrónico, etc.)  y / o alternativos en caso de emergencia. 


9º) Datos de la persona designada como responsable del mismo: Nombre, apellido, tipo y número de
documento, dirección postal, teléfono, correo electrónico. 


10º)Los  Lugares  Aptos  que  vayan  a  emplazarse  en  zonas  de  frontera  deberán  ajustarse  a  los
términos de la Ley 23.554, el Decreto – Ley 15.385/44 y demás regulaciones accesorias vigentes


11º)Conforme  la  Ley  25.675,  Ley  General  del  Ambiente,  se  deberá  presentar  la  aceptación   o
manifestación escrita por parte de la autoridad competente respecto si la obra o actividad que se
proyecta,  es  susceptible  de  degradar  el  ambiente,  alguno  de  sus  componentes,  o  afectar  la
calidad de vida de la población, en forma significativa. Para esto, el interesado deberá presentar
ante las autoridades competentes, una Declaración Jurada, en la que se manifieste que las obras
o actividades no afectarán significativamente el ambiente y las medidas de mitigación adoptadas.
(Art. 11° y 12° de la citada Ley).


Si bien el Art. 29 de la Ley 17.285 establece la obligación del propietario, de comunicar a la
Autoridad Aeronáutica la existencia de todo lugar apto para la actividad aérea que sea utilizado
habitual o periódicamente, para este fin, no podrán iniciarse las operaciones hasta tanto se
reciba la autorización pertinente por parte de la Autoridad Aeronáutica.


NOTA:  Conforme la RAAC 137, “Requisitos de Operación y Certificación para Trabajo Agroaéreo”
Subparte  E-137.39,  los  explotadores  agroaéreos  podrán  operar  desde  o  hacia  cualquier  campo
eventual, esté o no habilitado como aeródromo. Se entiende por campo eventual cualquier lugar libre
que a juicio del operador sea apto para el despegue y aterrizaje de la aeronave. En estos casos, las
operaciones solo podrán ser realizadas en condiciones meteorológicas favorables y asegurándose de
que el mismo reúna todas las características que permitan garantizar la seguridad de la operación
aérea, la de terceros en superficie y la de otras aeronaves. 
En este caso de que el usuario opte por operar bajo el concepto de campo eventual, deberá realizar la
denuncia ante la Dirección Nacional de Seguridad Operacional (RAAC – Parte 137 – Subparte E –
137.41).
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DEFINICIONES:
Lugar Apto: Son considerados aquellos  lugares que,  previamente  denunciados ante la Autoridad
Aeronáutica, se utilicen habitual o periódicamente para las operaciones de aterrizaje y despegue y que
tengan  todas  las  características  que  permitan  garantizar,  bajo  la  responsabilidad  del  piloto,  una
operación segura.
Nota: La Autoridad Aeronáutica se reserva el derecho en todos los casos de aceptar la denuncia, de


inspeccionar dichos lugares y/o prohibir su utilización cuando a su juicio, los mismos no reúnan
condiciones  acordes  con  los  requisitos  de  comunicaciones  u  operativos  que  se  hubiera
prescripto. 


RESTRICCIONES:
Con el objetivo de mantener  un nivel  de seguridad operacional  adecuado dentro de las Áreas de
Control Terminal (TMA), las Zona de Control (CTR);  las proximidades de aeródromos habilitados o
lugares aptos previamente registrados; no serán aceptados los nuevos registros de Lugares aptos
Denunciados,  que  fueran  alcanzados  por  alguna  de  las  siguientes  condiciones,  a  excepción  de
aquellos LAD / LADH de propiedad u operados por Organismos Oficiales (Nacionales, Provinciales o
Municipales), FFAA, FFSS o aquellos declarados de interés público: 


1º) Los LAD del tipo pista de aterrizaje que se encuentren dentro de un radio de 20 Km* de una 
pista de Aproximaciones de Precisión (PA); dentro de un radio de 10 Km* de una pista de 
aproximaciones de No Precisión (NPA); o dentro de un radio de 4 Km* de una pista de vuelo 
Visual (VIS) o de otro LAD.


2º) Los LADH que se encuentren dentro de un radio de 6 Km* de una pista de aproximaciones de 
precisión (PA); dentro de un radio de 4 Km* de una pista de Aproximaciones de No Precisión 
(NPA); dentro de un radio de 2,5 Km* de una pista de vuelo Visual (VIS); o dentro de un radio 
de 1,5 Km* de otro LADH.


*Distancia medida desde el ARP o centro de FATO hacia el umbral/fato más próximo del LAD/LAD/LADA.


Lo establecido en los incisos 1°), 2°)  anteriores no rige cuando se trate de:


a. un lugar correspondiente a feria ganadera o de remate de ganado en estancias y en este
caso, solo en ocasión de realizarse el remate para lo cual se deberá gestionar la autori-
zación ante la Dirección Regional de jurisdicción en cada caso o, para una serie de fechas
y/o establecimientos. 


b. hasta obtener la habilitación como Aeródromo/Helipuerto privado o público, si media un
proyecto presentado y aprobado por la Autoridad Aeronáutica, mediante solicitud formal
por parte del propietario.


c. En  todos  los  casos  se  establecerán  los  requerimientos  de  comunicaciones  fijas  que
operativamente se consideren necesarios para mantener la seguridad de las operaciones
de aeronaves.


REGISTRO DE MOVIMIENTOS DE AERONAVES Y PERSONAS. 
Es obligatorio para el propietario / explotador de un Lugar Apto Denunciado, llevar un Registro de
Movimiento de Aeronaves, foliado y habilitado por la Dirección Regional de jurisdicción, por el Jefe de
Aeródromo  Controlado  más  próximo,  o  por  la  Dirección  de  Aeródromos,  para  asentar  todas  las
operaciones de entrada y salida ajustado a lo establecido en la AIC B 01/08.


OPERACIÓN DE AERONAVES 
Las  operaciones  en  lugares  aptos  denunciados,  o  que  no  sean  aeródromos  habilitados,  están
restringidas a las condiciones visuales diurnas (VMC-VFR), tal como lo establece la RAAC 91.
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En todos los casos la utilización del lugar apto quedará sujeta a la previa autorización del propietario o
responsable del mismo. 
Las operaciones serán bajo responsabilidad del piloto quien garantizará la seguridad de las mismas y
la de terceros. 


CESE DE UTILIZACIÓN 
Toda persona responsable de un lugar apto denunciado deberá informar a la Autoridad Aeronáutica el
cese de utilización del lugar tan pronto ello ocurra y como máximo dentro de los 30 (treinta) días del
cese de utilización.


ESCUELAS DE VUELO (AEROCLUBES) 
Atendiendo estrictamente a razones de seguridad operacional, control de las características físicas, de
limitación  de  obstáculos,  de  ayudas  visuales   y  a  la  responsabilidad  que le  cabe  a  la  Autoridad
Aeronáutica para la preservación de la seguridad de las operaciones de instrucción, no está permitido
fijar la base de una Escuela de Vuelo (Aeroclub) en "lugares aptos denunciados", debiendo hacerlo y
desarrollar su actividad en aeródromos/helipuertos habilitados, ya sean privados o públicos, sujetos a
las normas operativas que se dicten y a lo establecido en la habilitación de estos. 


CONSIDERACIONES


A. En referencia al inciso 2º), si en la escritura se detallan más de un inmueble, deberá
identificar claramente en cuál de ellos se encontrara el lugar apto.
B. En referencia a los incisos 5º), 6º) y 7º),  en caso de detectarse incongruencias en las
elevaciones  presentadas,  se  solicitara  la  presentación  de  una Carta  topográfica  del  Instituto
Geográfico Nacional (IGN), escala 1:50.000, o 1:100.000, y en caso de no existir escalas anteriores,
podrá presentarse en escala 1:250.000, en donde se deberá detallar la ubicación exacta del lugar
apto.
C. .


INFORMACIÓN ADICIONAL


 Se establece el período máximo de 2 (dos) años calendario desde el inicio de la gestión,  para
completar  la  documentación.  Transcurrido  dicho  término,  las  actuaciones  serán  archivadas
definitivamente, desestimándose su uso para futuras presentaciones.


 La aprobación  y  el  registro  de los  LAD/LADH/LADA,  son   proporcionados  por  la  Dirección  de
Aeródromos  de  la  A.N.A.C.,  sin  embargo,  la  evaluación  del  emplazamiento  en  cuanto  a
procedimientos operacionales, espacios aéreos y otras consideraciones referidas a la circulación
aérea,  es  realizada  por  la  Dirección  Nacional  de  Inspecciones  de  Navegación  Aérea  de  ésta
Administración Nacional; la Empresa Argentina de Navegación Aérea (EANA), según corresponda.


 La  mesa  de  Entradas  para  el  ingreso  de  documentación,  se  encuentra  en  el  Edificio  Anexo,
ubicado en la calle Balcarce 290 (C1064AAF) C.A.B.A. siendo posible asimismo la presentación de
la solicitud mediante sistema de Trámite a Distancia (TAD) disponible en página web de la ANAC.


 La totalidad de los requisitos establecidos por ésta Dirección de Aeródromos se encuentran
publicados  en  página web  de  la  ANAC:
http://www.anac.gob.ar/anac/web/index.php/1/185/aerodromos/lista-de-tramites-para-
aerodromos-helipuertos-lugares-aptos-y-obstaculos.
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 Se deberá  abonar  el  arancel  correspondiente,  por  cada  uno  de  los  estudios  técnicos  que  se
realicen, según los valores vigentes, conforme lo publicado en Boletín Oficial. 


Se informa que las formas de pago, son: 


a)  Mediante la generación de un Volante Electrónico de Pago (VEP), o bien a partir de una Boleta
de Pago;  para lo cual debe realizar el trámite a través del Casillero Aeronáutico Digital  (CAD)
(https://cad-portal.anac.gob.ar).
Las Personas Físicas y/o Jurídicas, deben primeramente darse de alta en la Base de Datos del
CAD.
Una vez dado de alta, se podrá generar el pago, ingresando en la opción e-pagos del CAD, y
posteriormente en la opción DGIySA, indicando el código del arancel (A.D.1.9.)


b) En la Dirección Regional Aérea o Aeropuerto con Servicios de Tránsito Aéreo más próximo. En
tal caso se deberá incluir el comprobante de pago al expediente iniciado. 


NOTA:
Se informa que con motivo de la entrada en Vigencia de la Ley de Acceso a la Información Pública
N°  27275/2016,  se  ha  creado  el  Departamento  de  Información  al  Público,  dependiente  de  la
Secretaría General de la ANAC.


Dicho  Departamento  se  encargará  de  evacuar  consultas  acerca  de  fines,  competencia  y
funcionamiento del organismo; como así también, brindar información sobre la  tramitación de las
actuaciones administrativas, sea a través de los formularios que se encontrarán en la página web
o a través del sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE).


En la página web de la ANAC se encuentra a disposición de los usuarios,   el formulario  donde se
podrán realizar las solicitudes de información. 


El procedimiento consiste en ingresar a la solapa “Acceso a la Información”, luego seleccionar el
punto  5)  “Información  Pública,  Reclamos  o  Sugerencias”  y  finalizado el  ingreso de sus  datos
seleccionar como MOTIVO:   “SOLICITUD DE INFORMACIÓN”.


____________________________________
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El presente formulario es un complemento al ANEXO IX el cual establece los REQUISITOS PARA TRAMITAR 
EL REGISTRO DE LUGARES APTOS DENUNCIADOS, ante la Administración Nacional de Aviación Civil. 
El mismo deberá ser completado en su totalidad y presentado ante esta Administración para su respectivo 
análisis, verificación y posterior prosecución del tramite.


Los campos marcados con (*) son de caracter obligatorio.
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FORMULARIO LAD
Registro de Lugares Aptos Denunciados (LAD, LADH o LADA) Dirección de Aeródromos


1) Se adjunta la siguiente documentación respaldatoria del derecho de uso del inmueble certificada por escribano
público.


Título de propiedad. * 
Plano catastral o del plano según título, indicando sobre el mismo la ubicación de la pista. *
Contrato de locación (en caso de no ser el propietario)


Poder (en caso de no ser el propietario)


Última Acta de direactorio (en caso de que el propietario sea una firma)


2) Indicar el Lugar Apto Denunciado que desea registrar.*
LAD para aeronaves. (Se deberá completar el campo 8 A)
LADH para helicópteros.(Se deberá completar el campo 8 B)
LADA para aeróstatos.(Se deberá completar el campo 8 C)


3) Indicar el nombre propuesto para el LAD/LADH/LADA. *


4) Indicar los datos del responsable del LAD/LADH/LADA. *
Apellido
Nombre
DNI         Teléfono
Domicilio
Localidad Código Postal
Provincia E-mail


5) Indicar los datos de contacto del lugar LAD/LADH/LADA. *
Teléfono
Teléfono alternativo y/o de emerfencia
E-mail
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REFERENCIA GRÁFICA PARA LA PRESENTACIÓN DE COORDENADAS GEOGRÁFICAS DE UN LAD.
(Se deberán presentar las coordenadas geográficas de cada umbral y centro geométrico de pista, determinadas en grados, minutos, y segundos).


8) Indicar los datos de emplazamiento del lugar LAD/LADH/LADA. *
(Se deberá completar el menos una de las tres opciones, de acuerdo a lo indicado en el punto 2 de este Formulario)


8 A - LAD
(Solo completar si su solicitud se corresponde a un LAD para aeronaves)


PISTA: Largo m.   
 Ancho m. 


Superficie:     Hormigón
        Asfalto
        Tierra/Césped 
        Otro


COORDENADAS GEOGRÁFICAS: 


UMBRAL 1 (Dígitos designadores de pista 1 al 18)


Latitud °      ‘           “ s 
Longitud          °      ‘           “ w 
Elevación AMSL          m. 
Rumbo Magnético         °        ‘ 


UMBRAL 2  (Dígitos designadores de pista 19 al 36)


Latitud °      ‘           “ s 
Longitud          °      ‘           “ w 
Elevación AMSL          m. 
Rumbo Magnético


CENTRO GEOMÉTRICO DE PISTA
Latitud °      ‘           “ s 
Longitud          °      ‘           “ w 
Elevación AMSL         m. 


GPS empleado: 


8 B - LADH
(Solo completar si su solicitud se corresponde a un LADH para helicópteros)


FATO:  Largo m.   
 Ancho m. 
Superficie:      Hormigón       Asfalto


           Tierra/Césped  Otro


COORDENADAS GEOGRÁFICAS (centro geométrico FATO) 
Latitud °        ‘           “ s 
Longitud °        ‘           “ w
Elevación AMSL           m. 


GPS empleado: 


TRAYECTORIAS (En caso de ser una única trayectoria completar solo 1)


Rumbo Magnético 1         °  ‘ 
Rumbo Magnético 2         °  ‘ 


8 C - LADA
(Solo completar si su solicitud se corresponde a un LADA para aeróstatos)


ÁREA DE ATERRIZAJE:  Largo m.   
Ancho m.


Superficie:      Hormigón       Asfalto
           Tierra/Césped  Otro


COORDENADAS GEOGRÁFICAS (centro geométrico) 
Latitud            °       ‘           “ s 
Longitud         °       ‘           “ w
Elevación AMSL             m. 
GPS empleado: 


DH


DA


6)     Se adjunta la Declaración Jurada Ambiental, ajustada a Ley 25.675 (Art. 11° y 12°). Aprobada por
autoridades competentes (Nacionales, Provinciales y/o Municipales).*


7)     Se adjunta el comprobante de pago por el Arancel A.D.1.9 (corresponde uno solo por registro)*


Guardar Formulario Imprimir Formulario
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GENERALIDADES


La  solicitud  para  la  convalidación  de  la  habilitación  de  origen  deberá  ser  formulada
mediante  se inicia  mediante nota dirigida a la  Dirección de Aeródromos,  sita en calle
Balcarce 290 (C1064AAF)  C.A.B.A.  o mediante sistema de Trámite a Distancia (TAD)
disponible en página web de la ANAC, firmada por quien acredite el derecho de operación
de la embarcación o en su defecto por el operador marítimo que represente la operación. 


NOTA : De conformidad con los Términos y Condiciones de la plataforma TAD,  punto 4.-
Responsabilidades del Usuario TAD, inciso d) toda presentación de documentación o de-
claración de datos realizada por el usuario TAD a través de la plataforma tiene el carácter
de declaración jurada en los términos de los artículos 109 y 110 del Reglamento de Pro-
cedimientos  Administrativos  Decreto  N°  1759/72  T.O.  2017  aprobado  por  Decreto  N°
894/2017.


NOTA 1: Para aquellas presentaciones que se realicen en forma presencial en la mesa de
entradas de la ANAC (“formato papel”), las copias de la documentación  requerida, que
contengan firmas (escrituras, contratos, designación de apoderados, etc), deberán contar
con la certificación de firmas expedida por escribano público.


NOTA 2: Toda documentación requerida en el trámite iniciado, que por la extensión o el
peso del archivo no pueda embeberse al trámite TAD, deberá enviarse al correo electróni-
co:  docaerodromos@anac.gob.ar,   debiendo  aclararse expresamente  en el  asunto del
email y en el nombre del archivo enviado, el número de expediente dado por el sistema
TAD.


ALCANCE


El presente procedimiento aplica para el tratamiento de excepciones al procedimiento de
habilitación de helipuertos a bordo de buques, que integra el Manual de Procedimientos
de la Dirección de Aeródromos, aprobado por Disposición N° 04/2015 de la Dirección
General de Infraestructura y Servicios Aeroportuarios.


Se encuentran alcanzadas  por  el  presente  procedimiento,  aquellas  embarcaciones  de
origen extranjero que dispongan de un helipuerto con habilitación/certificación expedida
por una AAC de un Estado contratante del Convenio sobre aviación Civil Internacional -
OACI,  sin  perjuicio  de  requerirse  al  explotador,  el  cumplimiento  de  obligaciones
adicionales,  tanto  por  razón  de  la  especial  operación  a  llevarse  a  cabo  en  aguas
jurisdiccionales de la REPÚBLICA ARGENTINA, por las especificaciones en lo particular
establecidas en las REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACIÓN CIVIL –RAAC 155
“Diseño y Operación de Helipuertos”, cuanto por las diferencias notificadas por el Estado
habilitante, al amparo del Artículo 38 del Convenio sobre Aviación Civil Internacional.


REQUISITOS DOCUMENTALES Y TÉCNICOS
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La documentación mínima que se requiere para tal fin es la siguiente: 


1) Nota de presentación con descripción de la convalidación.


2) Designación del Agente Marítimo o documentación que acredite el derecho de uso
de la embarcación y denominación de la misma.


3) Denominación/Identificación de la embarcación.


4) Ubicación  de  la  embarcación  al  momento  de  la  operación,  en  coordenadas
geográficas determinadas en sistemas WGS-84 en grados, minutos y segundos.


5) Aeronave a emplear, indicando marca, modelo y Clase de Performance en la que
operará, ajustado a lo establecido en el Manual de Vuelo del Helicóptero (HFM) y
a las definiciones del Anexo 6-OACI Parte 3.


6) Operador de la aeronave.


7) Descripción  de  la  operación,  detallando  fecha  y  horario  previsto  de  inicio  y
finalización de la misma. 


8) Autorización de la operación, expedida por Prefectura Naval Argentina. 


INFORMACIÓN ADICIONAL


 Se establece  el  período máximo de  2  (dos)  años calendario  desde  el  inicio  de la
gestión  para completar la documentación. Transcurrido dicho término, las actuaciones
serán archivadas definitivamente, desestimándose su uso para futuras presentaciones.


 La convalidación de la certificación de origen o por parte de la Autoridad de Aviación
Civil  de un estado miembro de la OACI, es proporcionada por la Dirección General de
Infraestructura  y  Servicios  Aeroportuarios  de  la  A.N.A.C.  Sin  embargo,  los
procedimientos de operación, espacios aéreos involucrados  y otras consideraciones
referidas a la circulación aérea, es realizada por la Dirección Nacional de Inspecciones
de Navegación Aérea de ésta Administración Nacional y/o la Empresa Argentina de
Navegación Aérea (EANA), según corresponda.


 La mesa de Entradas para el  ingreso de documentación,  se encuentra en la  calle
Balcarce 290 (C1064AAF) C.A.B.A.), siendo posible asimismo la presentación de la
solicitud mediante sistema de Trámite a Distancia (TAD) disponible en página web de
la ANAC.


 La totalidad de los requisitos establecidos por ésta Dirección de Aeródromos se
encuentran  publicados  en  página web  de  la  ANAC:
http://www.anac.gob.ar/anac/web/index.php/1/185/aerodromos/lista-de-tramites-
para-aerodromos-helipuertos-lugares-aptos-y-obstaculos.


 Se deberá abonar el arancel correspondiente, por cada uno de los estudios técnicos
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que se realicen, según los valores vigentes, conforme lo publicado en Boletín Oficial. 


Se informa que las formas de pago, son: 


a)  Mediante la generación de un Volante Electrónico de Pago (VEP), o bien a partir de
una  Boleta  de  Pago;  para  lo  cual  debe  realizar  el  trámite  a  través  del  Casillero
Aeronáutico Digital (CAD) (https://cad-portal.anac.gob.ar).
Las Personas Físicas y/o Jurídicas, deben primeramente darse de alta en la Base de
Datos del CAD.
Una vez dado de alta, se podrá generar el pago, ingresando en la opción e-pagos del
CAD,  y  posteriormente  en  la  opción  DGIySA,  indicando  el  código  del  tramite
(A.D.1.8.). 


NOTA:
Se informa que  con motivo  de  la  entrada  en Vigencia  de la  Ley  de  Acceso  a  la
Información Pública N° 27275/2016, se ha creado el Departamento de Información al
Público, dependiente de la Secretaría General de la ANAC.


Dicho Departamento se encargará de evacuar consultas acerca de fines, competencia
y  funcionamiento  del  organismo;  como  así  también,  brindar  información  sobre  la
tramitación de las actuaciones administrativas, sea a través de los formularios que se
encontrarán  en  la  página  web  o  a  través  del  sistema  de  Gestión  Documental
Electrónica (GDE).


En  la  página  web  de  la  ANAC  se  encuentra  a  disposición  de  los  usuarios,    el
formulario  donde se podrán realizar las solicitudes de información. 


El  procedimiento  consiste en ingresar a la  solapa “Acceso a la Información”,  luego
seleccionar el punto 5) “Información Pública, Reclamos o Sugerencias” y finalizado el
ingreso de sus datos seleccionar como MOTIVO:   “SOLICITUD DE INFORMACIÓN”.


__________________________
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ANEXO II -  GENERALIDADES
                   


1º) El señalamiento diurno, deberá tener las siguientes características:


 a)  Señalamiento diurno: Se pintará la estructura en franjas alternadas con los
colores naranja y blanco, o rojo y blanco,  pintando la primera y la última de las
mismas con el color más oscuro, según lo detallado en gráficos adjuntos.


2º)  La  iluminación  nocturna  (balizamiento)  deberá  tener  las  siguientes
características conforme  las Regulaciones Argentinas de Aviación Civil - RAAC
PARTE 154 – SUBPARTE  F :       


             
a) Luces de obstáculos de baja intensidad:    serán luces fijas de color rojo con una


intensidad de 32,5 candelas como mínimo. La cantidad y distancia de separación
entre luces,  será indicada para cada mástil que se evalúe, en forma particular.


     El número y la disposición de las luces de obstáculos de baja, mediana o alta
intensidad en cada nivel que deba señalarse, será tal que el objeto quede indicado
en todos los ángulos del azimut. Si una luz queda oculta en cualquier dirección por
otra parte del objeto o por un objeto adyacente, se colocarán luces adicionales sobre
ese objeto adyacente o la parte del objeto que oculta la luz, a fin de conservar el
perfil general del objeto que haya de iluminarse.


     Para edificios, u otro tipo de construcciones, se instalarán las luces de obstáculos de
baja intensidad,  conforme la forma geométrica de la edificación en su parte más
elevada,  pudiendo ser: una baliza en cada vértice (o arista) de la azotea, más una
baliza en la parte superior de la construcción más alta que se halle sobre la azotea
(tanque de agua, sala de máquinas, etc.)


    Cabe  agregar  que,  los  casos  mencionados  precedentemente  son  a  modo  de
ejemplo, siendo analizado cada uno en particular por esta Dirección de Aeródromos,
a fin de prescribir  el balizamiento más adecuado.


     Los artefactos a instalarse, deben estar autorizados u homologados por la Autoridad
Aeronáutica, cumpliendo con la CIRCULAR TÉCNICA 154.002 (Circular Técnica de
Balizamiento) o documentación que la reemplace.


     El  listado  de “Sistemas de Balizamiento  Nacionales  Aprobados”  se  encuentra
publicado en el sitio web de la ANAC   (http://www.anac.gob.ar/anac/web/index.php/
1/185/aerodromos/lista-de-tramites-para-aerodromos-helipuertos-lugares-aptos-y-
obstaculos).  


b) Luz de obstáculos de mediana intensidad:   serán luces de destellos color rojo o
blanco;  la  frecuencia  de  los  destellos  estará  comprendida   entre  20  y  60  por
minuto y la intensidad efectiva de los mismos no será menor de 1.600 candelas. 
Los artefactos a instalarse, deben estar homologados por la Autoridad Aeronáutica
según lo detallado en punto a).


    Los destellos de las luces de obstáculos de mediana intensidad, instaladas en un
objeto,   serán simultáneos. 
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c) Luz de obstáculos de alta intensidad:   será una luz blanca a destellos con una
intensidad  mínima de  20.000 candelas  día y  4.000 candelas  noche,  con una
frecuencia de destellos de 40 a 60 por minuto. 
Los artefactos a instalarse, deben estar homologados por la Autoridad Aeronáutica
según lo detallado en punto a). 


d)  Instalación eléctrica: La instalación de energía eléctrica línea – artefactos,
deberá ser independiente de otro servicio, ofreciendo adecuadas condiciones de
seguridad  y  funcionamiento,  con  inclusión  de  la  UNIDAD  DE  CONTROL  DE
LAMPARA APAGADA (UCLA) para los casos establecidos en la  RAAC PARTE
154 – SUBPARTE  F. 


e) Operación:   Los sistemas operarán desde la puesta hasta la salida del sol, para
Luz de Obstáculo de baja y mediana intensidad,   y durante las 24 Hs para el
sistema de Luz de Obstáculo de alta intensidad.


El incumplimiento de la presente, podrá dar lugar a la aplicación de la Ley 17.285
Código Aeronáutico – Art. 34 y de corresponder, el  Decreto Nº 2352/83 (Infracciones
Aeronáuticas - Normas Reglamentarias). 


SEÑALAMIENTO DE OBJETOS  -  USO DE COLORES


Todo objeto debería señalarse por un cuadriculado en colores si:


 su superficie no tiene prácticamente interrupción y,
 su proyección en un plano vertical cualquiera es igual a 4,5 m o más en ambas


             dimensiones.
Forma Anchura Colores


Cuadriculado 
formado
por rectángulos


Lado (l)
1,5 m ≤ l ≤ 3 m


Anaranjado/blanco 
o rojo/blanco,
excepto cuando se 
confundan con el 
fondo.
El color más oscuro
debería estar 
situado en los 
ángulos.


Todo objeto debería colorearse de un solo color bien visible si su proyección en cualquier
plano  vertical  tiene ambas dimensiones  inferiores  a  1,5  m.  Deberían emplearse como
colores, el anaranjado o el rojo, salvo cuando se confundan con el fondo.
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Todo objeto debería señalarse con bandas de color alternas que contrasten si:


 su  superficie  no  tiene  prácticamente  interrupción  y  una  de  sus  dimensiones,
horizontal o vertical, es mayor de 1,5 m, siendo la otra dimensión, inferior a 4,5 m


o;
 tiene configuración de armazón o estructura, con una de sus dimensiones,


horizontal o vertical, superior a 1,5 m.


Ubicación de 
bandas


Anchura Colores


Deberían ser
perpendiculares
a la dimensión 
mayor y en los 
extremos el color 
más oscuro


Igual a 1/7 de la 
dimensión mayor o 
30
m, tomando el 
menor de estos 
valores.


Debería ser 
naranja/blanco 
salvo
cuando no se 
destaquen contra el
fondo


Página 3 de 7







ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL
A.N.A.C.


FORMULARIO
F.110.001.02


Dirección General de Infraestructura y Servicios Aeroportuarios
Dirección de Aeródromos


NORMAS DE SEÑALAMIENTO DIURNO E ILUMINACIÓN DE
OBJETOS - ANEXO II


Revisión N° 4


15/03/2021


En la siguiente tabla, se puede determinar la anchura de las bandas y obtener un número
impar de bandas (para garantizar que las bandas superior e inferior sean de color oscuro).


La mayor dimensión


Más de Sin exceder de Anchura de la 
banda


1,5 m 210 m 1/7 de la dimensión 
mayor


210 m 270 m 1/9    “ “““
270 m 330 m 1/11  “ “““
330 m 390 m 1/13  “ “““
390 m 450 m 1/15  “ “““
450 m 510 m 1/17  “ “““
510 m 570 m 1/19  “ “““
570 m 630 m 1/21  “ “““
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Para  el  caso  particular  de  antenas  de  comunicaciones  y  estructuras  en  general,  el
señalamiento se implementará por tramos que no superen los 6 metros cada uno.


                                                                 
     


USO DE BALIZAS


Las  balizas  utilizadas  se  situarán  siempre  en  posiciones  bien  visibles,  de  modo  que
definan la forma general del objeto y serán identificables en tiempo despejado desde una
distancia de 1.000 m por lo menos, en caso de objetos que se vean desde el aire y desde
una distancia de 300 m tratándose de objetos que se vean desde tierra.


La forma de las balizas será tan característica como sea necesario, a fin de evitar que se
confundan  con  otras  empleadas  para  indicar  otro  tipo  de  información  y  no  deberán
aumentar el peligro que presenten los objetos que señalen.


Además, éstas deberían ser de un solo color. Cuando se utilicen de color blanco y rojo o
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blanco y naranja, las balizas deberían alternarse. El color seleccionado debería contrastar
con el fondo contra el cual hayan de verse.


Diámetro de
balizas


Separación entre balizas o entre balizas y torre de
sostén


Φ (cm) no debería exceder de:
50 cm 25 metros, aumentando progresivamente con el 


diámetro de la baliza hasta:
60 cm 30 metros, aumentando progresivamente con el 


diámetro de la baliza hasta:
80 cm 35 metros, aumentando progresivamente hasta un 


máximo de:
130 cm 40 metros


                                    
En líneas eléctricas elevadas, cables, etc., las balizas deberían ser esféricas y de diámetro
no inferior  a 60 cm.  Si  se trata de líneas eléctricas,  cables  múltiples,  etc.,  las balizas
deberían colocarse a un nivel no inferior al del cable más elevado en el punto señalado.  
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F.110.001.05-B


Dirección General de Infraestructura y Servicios Aeroportuarios
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DECLARACIÓN JURADA DE EMPLAZAMIENTO-ANEXO V-B


Revisión N° 4


15/03/2021


* EL PRESENTE FORMULARIO DEBERÁ SER COMPLETADO A MÁQUINA PARA SU POSTERIOR DIGITALIZACIÓN
                                                                                                                      


                OBJETOS   GRAN   EXTENSION (*)
 


EXPEDIENTE  SOLICITUD Nº _____________________________________     ______                      FECHA  DE SOLICITUD:    _____ / _____ /_____


AUTORIZACION NOTA Nº   _____________________________________                                 FECHA  DE AUTORIZACION:   _____ / _____ /_____
                                                                                                    


PROYECTO: _____________________________________________________________   (1)        Fecha de Emplazamiento:       ____ / ____ /_____


I – DATOS  DEL EMPRENDIMIENTO:


1.1 Provincia : _______________________________________________________________________________________
  
1.2 Localidad: _______________________________________________________________________________________


 
1.3 Aeródromo cercano: ______________________________________________________________________________


1.4   Altura  sobre el  nivel  natural del terreno al tope de las construcciones:  _____________________________________   mts. (2).


1.5   Señalamiento  diurno  reglamentario conforme nota de autorización:


 SI                          NO   (Tachar lo que no corresponda)


1.6   Identificar números de objetos con señalamiento: _____________________________________________


1.7   Iluminación   nocturna  reglamentaria conforme nota de autorización:


SI                          NO  (Tachar lo que no corresponda)


1.8   Identificar números de objetos con iluminación: _______________________________________________


II – DATOS DEL PROPIETARIO / RESPONSABLE DEL PROYECTO:


2.1   Apellido  y Nombre  (o Razón Social): ____________________________________________________________________________


2.2  Domicilio: Calle: ___________________________________________________________      Nº: ____________   Piso: ___________
     
       Localidad: ______________________________________ Partido: ______________________ Provincia: ______________________  
      
       Código  Postal: ________ Telefono  Nº  ______________________  e-mail: ______________________________________________


III – RESPONSABILIDADES:


3.1   La presente tiene carácter de Declaración Jurada, por lo cual, los datos consignados deben ser precisos y fidedignos.
3.2   El emprendimiento será considerado “Denunciado” únicamente ante la presentación de esta Declaración completada correctamente.
3.3   Esta  Declaración  deberá ser agregada al expediente iniciado mediante Sistema TAD o en Mesa de Entradas si fue tramitado en formato papel, ,
dentro de los 10 (diez) días de  la finalización de los trabajos de instalación del Emprendimiento Declarado.
  


                                                                                                                      FIRMA DEL RESPONSABLE  ________________________________________  
      TIPO  Y NUMERO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 
                                                                                                                           
           


                                                                                                                                  ACLARACION    ________________________________________                                                                                                                           


(1) Parque Eólico  –  Polo   Industrial   y  Logístico  –  Central  de  Generación  de  Energía  –  Desarrollos  Inmobiliarios  –
Proyectos de Urbanización -  Centros Recreativos – Puentes – etc..  (especificar).


(2) En caso de instalación de aerogeneradores se deberá consignar la altura total a alcanzar, incluyendo el rotor.
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ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL
A.N.A.C.


FORMULARIO
F.110.001.11


Dirección General de Infraestructura y Servicios Aeroportuarios
Dirección de Aeródromos


REQUISITOS PARA TRAMITAR LA HABILITACIÓN DE
AERÓDROMOS USO EXCLUSIVO ULM -    ANEXO XI


Revisión N° 4


15/03/2021


 GENERALIDADES


La tramitación se inicia mediante  nota dirigida a la  Dirección de Aeródromos,  sita  en Avda.  calle
Balcarce 290 (C1064AAF) C.A.B.A.. o mediante sistema de Trámite a Distancia (TAD) disponible en
página  web  de  la  ANAC -   firmada  por  quien  acredite  el  derecho  de  uso  del  inmueble/  predio,
adjuntando la documentación, a nivel de proyecto, previo a su ejecución, y solicitando la factibilidad
de  habilitar  un  Aeródromo  de  uso  exclusivo  para  aeronaves  ultralivianas  motorizadas  (ULM),  e
indicando si será librado al uso PÚBLICO o PRIVADO.


NOTA: Para acceder a toda la información sobre las características físicas, de ayudas visuales,
limitación de obstáculos y servicios para el desarrollo del proyecto, se podrán consultar las
RAAC  154-DISEÑO  DE  AERODROMOS  y  RAAC  153-OPERACIÓN  DE  AERÓDROMOS,
disponibles en el sitio web de ANAC – Normativa - RAAC vigentes. 
http://www.anac.gob.ar/anac/web/index.php/2/178/raac-dnar/raac-vigentes


             En caso de ser necesario serán requeridos datos adicionales para la evaluación del
proyecto. 


NOTA 1: De conformidad con los Términos y Condiciones de la plataforma TAD,  punto 4.- Responsa-
bilidades del Usuario TAD, inciso d) toda presentación de documentación o declaración de datos reali-
zada por el usuario TAD a través de la plataforma tiene el carácter de declaración jurada en los térmi -
nos de los artículos 109 y 110 del Reglamento de Procedimientos Administrativos Decreto N° 1759/72
T.O. 2017 aprobado por Decreto N° 894/2017.


NOTA 2: Para aquellas presentaciones que se realicen en forma presencial en la mesa de entradas
de la ANAC (“formato papel”), las copias de la documentación  requerida, que contengan firmas (escri-
turas, contratos, designación de apoderados, etc), deberán contar con la certificación de firmas expe-
dida por escribano público.


NOTA 3: Toda documentación requerida en el trámite iniciado, que por la extensión o el peso del ar-
chivo no pueda embeberse al trámite TAD, deberá enviarse al correo electrónico: docaerodromos@a-
nac.gob.ar ,  debiendo aclararse expresamente en el asunto del email y en el nombre del archivo en-
viado, el número de expediente dado por el sistema TAD.


REQUISITOS DOCUMENTALES Y TÉCNICOS


La documentación mínima que se requiere para tal fin es la siguiente:


1º) Nota de presentación con descripción del proyecto.


2º) Copia certificada de la documentación que acredite el derecho de uso del inmueble destinado al
aeródromo.  En caso de ser apoderado,  adicionalmente deberá presentar  copia certificada del
poder a su nombre.


3º) Denominación propuesta para el aeródromo.


4º) Aeronave de mayor porte que se prevé utilice el aeródromo, indicando marca y modelo. 


5º) Plano topográfico del aeródromo,  en formato PDF (máximo A-1 ó A-0, escala 1: 1.000), firmado 
por  el  profesional  competente,  adjuntando  archivo  en  formato  AUTOCAD  (o  shapefile),  que


contenga:


a) Norte geográfico y declinación magnética.
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FORMULARIO
F.110.001.11


Dirección General de Infraestructura y Servicios Aeroportuarios
Dirección de Aeródromos


REQUISITOS PARA TRAMITAR LA HABILITACIÓN DE
AERÓDROMOS USO EXCLUSIVO ULM -    ANEXO XI
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15/03/2021


b) Pistas. Longitud, ancho y tipo de superficie.
c) Franjas de seguridad, longitud y ancho.
d) Calles de rodaje y plataformas de estacionamiento, longitud, ancho y tipo de superficie.
e) Rumbo magnético del eje de pista (expresados en grados y minutos).
f) Coordenadas geográficas, en Sistema de referencia Geodésico Mundial – 1984 (WGS-84), de


cada umbral de pista, determinadas en grados, minutos, segundos y décimas de segundos,
con una exactitud horizontal de 3 metros, consignando método de medición y características
del equipo GPS empleado.


g) Elevación de cada umbral de pista, referida al nivel medio del mar (cota referida a la Red de
Nivelación Nacional del IGN), con una exactitud vertical de 0,5 metros, consignando método de
obtención de los datos.


h) Objetos existentes con especificación de elevación o desniveles, referido al extremo superior
del mismo, vinculado  del umbral más cercano o centro de pista, incluyendo antenas, edificios,
árboles,  columnas  de  alumbrado,  tendidos  eléctricos,  accidentes  topográficos,  caminos
públicos, etc..,  en un radio de 1500 mts. 


i) Cerco perimetral del aeródromo (tipo y altura), con ubicación de portones de ingreso.
j) Ubicación y características del indicador de la dirección del viento.
k) Ubicación de los edificios e instalaciones con especificación de su altura y elevación o desnivel


del extremo superior respecto a pista.
l) Perfil  longitudinal  y  transversal  de  pista,  calle  de  rodaje  y  plataforma,  cada  50  metros,


incluyendo franja y RESA /Área de seguridad de Extremo de Pista) si aplica.


6º) La habilitación quedará supeditada a la eliminación de todo obstáculo que supere las superficies
establecidas en la RAAC 154. 


7º) Plano de Ayudas Visuales Diurnas, de acuerdo a las configuraciones básicas que se detallan en el
Apéndice A.


8º) Conforme la  Ley  25.675,  Ley  General  del  Ambiente,  se  deberá  presentar  la  aceptación  o
manifestación escrita por parte de la autoridad competente respecto si la obra o actividad que se
proyecta, es susceptible de degradar el ambiente, alguno de sus componentes, o afectar la calidad
de vida de la población, en forma significativa. Para esto, el interesado deberá presentar ante las
autoridades  competentes,  una  Declaración  Jurada,  en  la  que  se  manifieste  si  las  obras  o
actividades afectarán el ambiente y las medidas de mitigación adoptadas (Art.  11° y 12° de la
citada Ley)


9º) Los aeródromos que vayan a emplazarse en zonas de frontera deberán ajustarse a los términos
de la Ley 23.554, el Decreto – Ley 15.385/44 y demás regulaciones accesorias vigentes.


10º)Elementos para extinción de incendios a implementar, de acuerdo a la aeronave de mayor porte
prevista.


 Nota: El  nivel  de  protección  que  ha  de  proporcionarse  en  un  aeródromo  a  efectos  de
salvamento y extinción de incendios será apropiado a la categoría del aeródromo. (RAAC 153 –
Subparte C). 


11º)Plan de Emergencia del Aeródromo (PEA), que contendrá los procedimientos para hacer frente a
una emergencia que se presente en el propio aeródromo o en sus inmediaciones con el objetivo
primario de salvar vidas humanas.


La elaboración del contenido del plan de emergencia debe desarrollarse en forma adecuada al
tipo  de  aeronaves  y  demás  actividades  desplegadas  en  el  aeródromo  coordinando  la
intervención de las distintas entidades del aeródromo (o servicios) y la de las entidades de la
comunidad circundante que pudieran prestar ayuda mediante su intervención. 
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El documento que contenga el plan de emergencia del aeródromo debe incluir, como mínimo: 


1) tipos de emergencias previstas; 


2) entidades que intervienen en el plan;


3) listado de medios propios, disponibles para atender las emergencias.


4) información sobre los nombres y números de teléfono de las oficinas o personas con las
que  se debe  entrar  en  contacto  en  caso  de  una  emergencia  determinada;  (Bomberos,
Hospital, Defensa Civil, etc..); y 


5) mapa cuadriculado del aeródromo y de sus inmediaciones. 


La responsabilidad de la confección,  emisión,  puesta en práctica y actualización del Plan de
Emergencia, será del Jefe de Aeródromo para los aeródromos públicos, o del Encargado de
Aeródromo para los aeródromos privados.
En  la  RAAC  153,  figura  texto  de  orientación  destinado  a  la  planificación  para  casos  de
emergencia en los aeródromos
Una vez aceptado el Plan de Emergencia, el Jefe o Encargado del Aeródromo, deberá poner en
conocimiento  del  mismo,  a  las  entidades  externas  que  intervienen  en  el  Plan  para  la
familiarización de accesibilidad y tipos de asistencia.


12º)La habilitación de aeródromos públicos estará sujeta a la disponibilidad inicial de instalaciones,
servicios  y  equipamiento  mínimo  para  que  el  usuario  disponga  de  una  mínima  condición  de
confort,  protección  y  seguridad  durante  su  estadía  en el  aeródromo,  las  cuales  deben  incluir
instalaciones  sanitarias,  ambiente  de  estar,  administración,  resguardo  para  el  material  S.E.I.,
comunicaciones, etc.


a) Para el caso de aeródromos públicos sin servicio de tránsito aéreo las instalaciones mínimas
serán las siguientes: 


CONJUNTO
EDILICIO TÍPICO


CARACTERÍSTICAS


Capacidad 6 a 8 personas
Características 
constructivas


Mampostería, contenedores reciclados, etc.


Accesibilidad
 Accesibilidad desde área operativa y desde área pública
 Accesos aptos para personas con movilidad reducida o diferencial


Instalaciones
Sanitarios (puede ser uno para ambos sexos), aptos para personas con
movilidad reducida o diferencial.
Elementos de primeros auxilios.


Ambientes
Sala de uso general
Oficina administrativa (Jefe de Aeródromo)


Instalaciones S.E.I.


Instalación  de  abrigo  para  equipamiento  S.E.I.  de  acuerdo  a  las
dimensiones del equipamiento a utilizar,  considerando como mínimo los
agentes extintores en cantidad necesaria  para cubrir  los requerimientos
dela Tabla C-2-B de la RAAC 153 Subparte C.


13º)Los usuarios que tramiten un proyecto de habilitación de aeródromo público deberán considerar
que en todo aeródromo publico habrá un Jefe de Aeródromo, conforme a lo estipulado en la Ley
17.285 Art.88, el cual deberá contar con la Licencia Habilitante conforme la RAAC 65 Subparte I, ó
N, según se trate de aeródromos con o sin servicio de tránsito aéreo respectivamente.
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14º)Los  usuarios que  tramiten  un  proyecto  de  habilitación  de  aeródromos  privados,  deberán
considerar que en todo aeródromo privado, habrá un Encargado de Aeródromo, conforme a lo
estipulado por  la  Ley 17.285 Art.  90,  designado por el  propietario,  conforme las disposiciones
particulares  y  responsabilidades  descriptas  en  la  RAAC  65  Subparte  N,  65.245  y  65.247
respectivamente.


FORMA DE PRESENTACIÓN: 
 Documentación  gráfica:  Planos  en  formato  PDF  (preferentemente  A1  o  A3   con  escalas


horizontales  y  verticales  las  más  utilizadas,  legibles  y  claramente  interpretables  y  formato
AUTOCAD (y/o Shapefile)


 Toda la documentación deberá encontrarse firmada por profesional competente. 


INFORMACIÓN ADICIONAL


 Se establece el período máximo de 2 (dos) años calendario desde el inicio de la gestión,  para
completar la documentación que se haya observado como faltante o complementaria y se haya
comunicado  fehacientemente.  Transcurrido  dicho  término,  las  actuaciones  serán  archivadas
definitivamente, desestimándose su uso para futuras presentaciones.


 La aprobación del proyecto y habilitación, son  otorgados por la Dirección de Aeródromos de la
A.N.A.C.,  sin  embargo,  la  evaluación  del  emplazamiento  en  cuanto  a  procedimientos
operacionales,  espacios  aéreos  y  otras  consideraciones  referidas  a  la  circulación  aérea,  es
realizada por la Dirección Nacional de Inspecciones de Navegación Aérea de ésta Administración
Nacional; la Empresa Argentina de Navegación Aérea (EANA), según corresponda.


 La  mesa  de  Entradas  para  el  ingreso  de  documentación,  se  encuentra  en  el  Edificio  Anexo,
ubicado en la calle Balcarce 290 (C1064AAF) C.A.B.A. siendo posible asimismo la presentación de
la solicitud mediante sistema de Trámite a Distancia (TAD) disponible en página web de la ANAC.


 La totalidad de los requisitos establecidos por ésta Dirección de Aeródromos se encuentran
publicados  en  página web  de  la  ANAC:
http://www.anac.gob.ar/anac/web/index.php/1/185/aerodromos/lista-de-tramites-para-
aerodromos-helipuertos-lugares-aptos-y-obstaculos.


 Se deberá  abonar  el  arancel  correspondiente,  por  cada  uno  de  los  estudios  técnicos  que  se
realicen, según los valores vigentes, conforme lo publicado en Boletín Oficial. 


Se informa que las formas de pago, son: 


a)  Mediante la generación de un Volante Electrónico de Pago (VEP), o bien a partir de una Boleta
de Pago;  para lo cual debe realizar el trámite a través del Casillero Aeronáutico Digital  (CAD)
(https://cad-portal.anac.gob.ar).
Las Personas Físicas y/o Jurídicas, deben primeramente darse de alta en la Base de Datos del
CAD.
Una vez dado de alta, se podrá generar el pago, ingresando en la opción e-pagos del CAD, y
posteriormente en la opción DGIySA, indicando el código del arancel (A.D.1.6.)
b) En la Dirección Regional de jurisdicción o en el aeródromo con Servicios de Tránsito Aéreo
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más próximo. En tal caso se deberá incluir el comprobante de pago al expediente iniciado. 
NOTA:
Se informa que con motivo de la entrada en Vigencia de la Ley de Acceso a la Información Pública
N°  27.275/2016,  se  ha creado  el  Departamento  de Información  al  Público,  dependiente  de la
Secretaría General de la ANAC.


Dicho  Departamento  se  encargará  de  evacuar  consultas  acerca  de  fines,  competencia  y
funcionamiento del organismo; como así también, brindar información sobre la tramitación de las
actuaciones administrativas, sea a través de los formularios que se encontrarán en la página web
o a través del sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE).


En la página web de la ANAC se encuentra a disposición de los usuarios,   el formulario donde se
podrán realizar las solicitudes de información. 


El procedimiento consiste en ingresar a la solapa “Acceso a la Información”, luego seleccionar el punto
5) “Información Pública, Reclamos o Sugerencias” y finalizado el ingreso de sus datos seleccionar 
como MOTIVO:   “SOLICITUD DE INFORMACIÓN”     


______________________________
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GENERALIDADES


La tramitación se iniciará mediante nota dirigida a la Dirección de Aeródromos,  firmada por quien
acredite el derecho de uso del inmueble/ predio, adjuntando la documentación, a nivel de proyecto,
previo a su ejecución,  y solicitando la factibilidad de habilitar  un Aeródromo, e indicando si será
librado al uso PÚBLICO o PRIVADO, la cual deberá ser ingresada mediante plataforma de Trámite a
Distancia (TAD), Guía disponible en página web de la ANAC, o en forma presencial en la Mesa de
Entradas General de ANAC, sita en la calle Balcarce 290 (C1064AAF) C.A.B.A.


NOTA: Para acceder a toda la información sobre las características físicas, de ayudas visuales,
limitación de obstáculos y servicios para el desarrollo del proyecto, se podrán consultar las
RAAC  154-DISEÑO  DE  AERODROMOS  y  RAAC  153-OPERACIÓN  DE  AERÓDROMOS,
disponibles en el sitio web de ANAC – Normativa - RAAC vigentes. 
http://www.anac.gob.ar/anac/web/index.php/2/178/raac-dnar/raac-vigentes


             En caso de ser necesario serán requeridos datos adicionales para la evaluación del
proyecto. 


NOTA 1: De conformidad con los Términos y Condiciones de la plataforma TAD,  punto 4.- Responsa-
bilidades del Usuario TAD, inciso d) toda presentación de documentación o declaración de datos reali-
zada por el usuario TAD a través de la plataforma tiene el carácter de declaración jurada en los térmi -
nos de los artículos 109 y 110 del Reglamento de Procedimientos Administrativos Decreto N° 1759/72
T.O. 2017 aprobado por Decreto N° 894/2017.


NOTA 2: Para aquellas presentaciones que se realicen en forma presencial en la mesa de entradas
de la ANAC (“formato papel”), las copias de la documentación  requerida, que contengan firmas (escri-
turas, contratos, designación de apoderados, etc), deberán contar con la certificación de firmas expe-
dida por escribano público.


NOTA 3: Toda documentación requerida en el trámite iniciado, que por la extensión o el peso del ar-
chivo no pueda embeberse al trámite TAD, deberá enviarse al correo electrónico: docaerodromos@a-
nac.gob.ar,  debiendo aclararse expresamente en el asunto del email y en el nombre del archivo en-
viado, el número de expediente dado por el sistema TAD.


REQUISITOS DOCUMENTALES Y TÉCNICOS


La documentación mínima que se requiere para tal fin es la siguiente:


1º) Nota de presentación con descripción del proyecto.


2º) Copia certificada de la documentación que acredite el derecho de uso del inmueble destinado al
aeródromo.  En caso de ser apoderado,  adicionalmente deberá presentar  copia certificada del
poder a su nombre.


3º) Denominación propuesta para el aeródromo.


4º) Aeronave de mayor porte que se prevé utilice el aeródromo, (aeronave crítica) indicando marca y
modelo ya que la aeronave crítica define las características físicas y de limitación de obstáculos
para el aeródromo. (Ver RAAC 154)


5º) Plano topográfico del aeródromo,  en formato PDF (máximo A-1 ó A-0, escala 1: 1.000, firmado
por el profesional competente) adjuntando formato AUTOCAD (o shapefile) georreferenciado, que
contenga:
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a) Norte geográfico y declinación magnética.


b) Pistas. Longitud, ancho y tipo de superficie.


c) Franjas de seguridad y RESA, longitud y ancho.


d) Calles de rodaje y plataformas de estacionamiento, longitud, ancho y tipo de superficie.


e) Rumbo magnético del eje de pista (expresados en grados y minutos).


f) Coordenadas geográficas, en Sistema de referencia Geodésico Mundial – 1984 (WGS-84), de
cada umbral de pista, determinadas en grados, minutos, segundos  y centésimas de segundos,
con una exactitud horizontal de 0,5 metros, consignando  método de medición y características
del equipo GPS  empleado.


g) Elevación de cada umbral de pista, referida al nivel medio del mar (cota referida a la Red de
Nivelación Nacional del IGN), con una exactitud vertical de 0,5 metros, consignando método de
obtención de los datos.


h) Objetos existentes con especificación de elevación o desniveles, vinculados al umbral de pista
más cercano o centro de pista, incluyendo antenas, edificios, árboles, columnas de alumbrado,
tendidos eléctricos, accidentes topográficos, caminos públicos, etc,  en un radio de 4000 mts. 


i) En los aeródromos donde la aeronave de mayor porte considerada en el proyecto requiera una
longitud de despegue (con PMD-ISA) mayor a 1200 mts., el relevamiento se extenderá a un
radio de 6.000 mts. 


j) Cerco perimetral del aeródromo (tipo y altura), con ubicación de portones de ingreso.


k) Ubicación y características del indicador de la dirección del viento.


l) Ubicación de los edificios e instalaciones con especificación de su altura y elevación o desnivel
del extremo superior respecto a pista.


m) Perfil  longitudinal  y  transversal  de  pista,  calle  de  rodaje  y  plataforma,  cada  50  metros,
incluyendo franja y RESA (Área de Seguridad de Extremo de Pista) si aplica.


Nota: Las  dimensiones  mínimas  de  pista  y  calles  de  rodaje  se  ajustarán  a  la  RAAC 154-
Subparte C,  para la Clave de Referencia que se trate.


6°)  Plano de Ayudas Visuales Diurnas, de acuerdo a RAAC 154 – Subparte E. 


7º) En caso de solicitarse habilitación para operaciones nocturnas, se deberá cumplimentar con
los requisitos establecidos en Anexo X (10).


8º) Conforme la Ley 25.675, Ley General del Ambiente, se deberá presentar la aprobación por
escrito de la autoridad ambiental  competente y de jurisdicción,  donde se pretende habilitar  el
aeródromo, respecto que la obra o actividad que se proyecta, no es susceptible de degradar en
forma significativa el ambiente, alguno de sus componentes, o afectar la calidad de vida de la
población.  Para  esto,  el  interesado  deberá  presentar  previamente,  ante  las  autoridades
ambientales  competentes,  una  Declaración  Jurada,  en  la  que  manifieste  que  las  obras  o
actividades no afectarán significativamente el ambiente y las medidas de mitigación adoptadas
(Ver arts. 11°,12° y 13 de la citada Ley)


9º) Los  aeródromos  que  vayan  a  emplazarse  en  zonas  de  frontera  deberán  ajustarse  a  los
términos de la Ley 23.554, el Decreto – Ley 15.385/44 y demás regulaciones accesorias vigentes.


10º) Detalle de los elementos para extinción de incendios a implementar, de acuerdo a la aeronave
de mayor porte prevista.
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Nota: El  nivel  de  protección  que  ha  de  proporcionarse  en  un  aeródromo  a  efectos  de
salvamento y extinción de incendios será apropiado a la categoría del aeródromo. (RAAC 153 –
Subparte C).


11º) Plan de Emergencia del Aeródromo (PEA), que contenga los procedimientos para hacer frente a
una emergencia que se presente en el propio aeródromo o en sus inmediaciones con el objetivo
primario de salvar vidas humanas.
La elaboración del contenido del plan de emergencia deberá adecuarse al tipo de aeronaves y
demás actividades desplegadas en el aeródromo, coordinando la intervención de las distintas
entidades del aeródromo (o servicios) y la de las entidades de la comunidad circundante que
pudieran prestar ayuda mediante su intervención. 


El documento que contenga el plan de emergencia del aeródromo debe incluir, como mínimo: 


1) tipos de emergencias previstas; 


2) entidades que intervienen en el plan;


3) listado de medios propios disponibles, para atender las emergencias.


4) información sobre los nombres y/o números de teléfono de las dependencias o personas
con  las  que  se  debe  entrar  en  contacto  en  caso  de  una  emergencia  determinada
(Bomberos, Hospital, Defensa Civil, etc); y 


5) mapa reticulado del aeródromo y de sus inmediaciones. 


Nota: En la RAAC 153 – Subparte C, figura texto de orientación destinado a la planificación
para casos de emergencia en los aeródromos. 


Una vez aceptado el Plan de Emergencia, el Jefe o Encargado del Aeródromo, deberá poner
en  conocimiento  del  mismo,  a  las  entidades  externas  que  intervienen  en  el  Plan  para  la
familiarización de accesibilidad y tipos de asistencia.


La responsabilidad de la confección,  emisión,  puesta en práctica y actualización del Plan de
Emergencia, será del Jefe de Aeródromo para los aeródromos públicos, o del Encargado de
Aeródromo para los aeródromos privados.


12º) La habilitación de aeródromos públicos estará sujeta a la disponibilidad inicial de instalaciones,
servicios y equipamiento mínimo para que el  usuario disponga de una mínima condición de
confort,  protección y seguridad durante su estadía en el aeródromo, las cuales deben incluir
instalaciones  sanitarias,  ambiente  de  estar,  administración,  resguardo  para  el  material  del
Servicio de Extinción de Incendios (SEI), comunicaciones, etc.


a) Para el caso de aeródromos públicos sin servicio de tránsito aéreo las instalaciones mínimas
serán las siguientes: 


CONJUNTO
EDILICIO TÍPICO


CARACTERÍSTICAS


Capacidad 6 a 8 personas
Características 
constructivas


Mampostería, contenedores reciclados, etc.


Accesibilidad
 Accesibilidad desde área operativa y desde área pública
 Accesos aptos para personas con movilidad reducida o diferencial
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Instalaciones
Sanitarios  (puede ser  uno  para  ambos  sexos),  aptos  para  personas con
movilidad reducida o diferencial.Elementos de primeros auxilios.


Ambientes
Sala de uso general
Oficina administrativa (Jefe de Aeródromo)


Instalaciones S.E.I.


Instalación de abrigo para equipamiento S.E.I. de acuerdo a las dimensiones
del  equipamiento  a  utilizar,  considerando  como  mínimo  los  agentes
extintores  en  cantidad  necesaria  para  cubrir  la  categoría  del  aeródromo.
(RAAC 153 – Subparte C).


b) Para  el  caso  de  aeródromos  públicos  controlados,  destinados  al  uso  de  aviación
comercial, las instalaciones deberán ser acordes a las previsiones de tráfico de pasajeros,
carga y correo; como así también al movimiento de aeronaves previsto.  


13º) Los  usuarios  que  tramiten  un  proyecto  de  habilitación  de  aeródromo  público deberán
considerar  que  en  todo  aeródromo  publico  habrá  un  Jefe  de  Aeródromo,  conforme  a  lo
estipulado en la Ley 17.285 Art. 88, el cual deberá contar con la Licencia Habilitante conforme la
RAAC 65 Subparte I, ó N, según se trate de aeródromos con o sin servicio de tránsito aéreo
respectivamente.


Los  usuarios  que  tramiten  un  proyecto  de  habilitación  de  aeródromos  privados,  deberán
considerar que en todo aeródromo privado, habrá un Encargado de Aeródromo, conforme a lo
estipulado por la Ley 17.285 Art. 90, designado por el propietario, conforme las disposiciones
particulares  y  responsabilidades  descriptas  en  la  RAAC  65  Subparte  N,  65.245  y  65.247
respectivamente.


14°) En caso que el  proyecto  contemple  pistas,  calles  de rodaje  y/o plataformas pavimentadas
deberá presentarse Memoria y documentación a nivel de ingeniería básica, compuesta como mínimo,
por el siguiente esquema de información: 


Capítulo 1- Datos de proyecto


a) Combinación  (mix)  de  aeronaves  que  se  prevé  operará  en  el  aeródromo  (tipo  de
aeronave, pesos de operación y frecuencia anual de utilización). 


b) Aeronave crítica:  En función de las proyecciones  de pasajeros,  carga y correo y  los
destinos que se pretende vincular se establecerá cuál es la aeronave que mejor cubre
dichas necesidades (podría existir más de una si las exigencias para los edificios resultan
distintas que para los pavimentos).


c) Determinación de la temperatura de referencia del aeródromo


Capítulo 2- Relevamientos a efectuar 


a) Relevamientos topográficos


En pista: En sentido longitudinal se tomará un perfil que abarque hasta 100m más allá
del área de seguridad de extremo de pista (RESA). Se tomarán perfiles transversales
cada 50m con puntos en el  eje,  bordes de pavimento resistente,  bordes de margen,
borde de franja  nivelada,  borde  de franja  y  hasta  10m más allá  del  borde  de franja
correspondiente a la clave de referencia seleccionada para el aeródromo. 
En calles de rodaje: El mismo criterio abarcando hasta 10m más allá del borde de la
franja de calle de rodaje.
En plataforma: Cuadricula de 20 m x20 m abarcando hasta 10m más allá del borde de la
franja de calle de rodaje en plataforma próximo a cada borde.


Página 4 de 7







ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL
A.N.A.C.


FORMULARIO
F.110.001.06


Dirección General de Infraestructura y Servicios Aeroportuarios
Dirección de Aeródromos


REQUISITOS PARA TRAMITAR LA HABILITACIÓN DE
AERÓDROMOS PÚBLICOS Y PRIVADOS


(Excepto Agroaéreos)   -   ANEXO VI


Revisión N° 4


15/03/2021


b) Estudios de suelos 


A efectos de diseñar el nuevo pavimento en la traza del proyecto se deberán realizar los 
estudios de suelos pertinentes, cumpliendo los requisitos de la guía Normas de Ensayo de 
Vialidad Nacional– Edición 1998 y normas ASTM según corresponda. 
Como  mínimo  una  calicata  y  un  sondeo  por  instalación  (Pista,  calle  de  rodaje,
plataforma).
Los ensayos de suelos a ejecutar consistirán en:


 Estratigrafía. Espesor de suelo orgánico y cada una de las capas en profundidad.
 Clasificación H.R.B. 
 Granulometría y Limites Líquidos, Plástico e Índice de Plasticidad
 Resultado de compactación Proctor.
 Resultado de Valor Soporte Relativo, muestra embebida 4 días (saturado). 
 Recomendaciones de tratamiento. 
 Densidades a cada nivel
 Fecha de ensayos.
 Profundidad. 
 Nivel de napa o presencia de agua. 


Finalmente se deberá presentar un informe que incluya el perfil estratigráfico, y las 
conclusiones y recomendaciones para la subrasante.


c) Estudio de drenajes y de cursos de agua cercanos.


FORMA DE PRESENTACIÓN: 


Documentación gráfica: Planos en formato PDF (preferentemente A1 o A3 con escalas horizontales
y verticales las más utilizadas,  legibles y claramente interpretables y en formato AUTOCAD (y/o
Shapefile).


 Toda la documentación deberá encontrarse firmada por profesional competente. 


CONSIDERACIONES


A. En referencia al inciso 2º), si en la escritura se detallan más de un inmueble, deberá identificar
claramente en cuál de ellos se encontrara el aeródromo.
B. En  referencia  al  inciso  5º),  en  caso  de  detectarse  incongruencias  en  las  elevaciones
presentadas, se solicitará la presentación de una Carta topográfica del Instituto Geográfico Nacional
(IGN), escala 1:50.000, o 1:100.000, y en caso de no existir escalas anteriores, podrá presentarse en
escala 1:250.000, en donde se deberá detallar la ubicación exacta del aeródromo. 


INFORMACIÓN ADICIONAL


 Se establece el período máximo de 2 (dos) años calendario desde el inicio de la gestión,  para
completar la documentación que se haya observado como faltante o complementaria y se haya
comunicado  fehacientemente.  Transcurrido  dicho  término,  las  actuaciones  serán  archivadas
definitivamente, desestimándose su uso para futuras presentaciones.


 La  aprobación  del  proyecto  y  habilitación  del  aeródromo,  son   otorgados  por  la  Dirección  de
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Aeródromos  de  la  A.N.A.C.,  sin  embargo,  la  evaluación  del  emplazamiento  en  cuanto  a
procedimientos operacionales, espacios aéreos y otras consideraciones referidas a la circulación
aérea, es realizada por la  Dirección  Nacional  de  Inspecciones  de  Navegación  Aérea  de  ésta
Administración Nacional; la Empresa Argentina de Navegación Aérea (EANA), según corresponda.


 La  mesa  de  Entradas  para  el  ingreso  de  documentación,  se  encuentra  en  el  Edificio  Anexo,
ubicado  en  la  calle  Balcarce  290  (C1064AAF)  C.A.B.A.  pudiéndose  optar  por  realizar  la
presentación de la solicitud mediante sistema de Trámite a Distancia (TAD), disponible en la página
web de la ANAC.


 La totalidad de los requisitos establecidos por ésta Dirección de Aeródromos se encuentran
publicados  en  página web  de  la  ANAC:
http://www.anac.gob.ar/anac/web/index.php/1/185/aerodromos/lista-de-tramites-para-
aerodromos-helipuertos-lugares-aptos-y-obstaculos.


 Se deberá  abonar  el  arancel  correspondiente,  por  cada  uno  de  los  estudios  técnicos  que  se
realicen, según los valores vigentes, conforme lo publicado en Boletín Oficial. 


Se informa que las formas de pago, son: 


a)  Mediante la generación de un Volante Electrónico de Pago (VEP), o bien a partir de una Boleta
de Pago; para lo cual debe realizar el trámite a través del Casillero Aeronáutico Digital (CAD)
(https://cad-portal.anac.gob.ar)
Las Personas Físicas y/o Jurídicas, deben primeramente darse de alta en la Base de Datos del
CAD. 
Una vez dado de alta, se podrá generar el pago, ingresando en la opción e-pagos del CAD, y
posteriormente en la opción DGIySA, indicando el código del arancel que corresponda a su
solicitud (A.D.1.3.) o (A.D.1.4.).


b) En la Dirección Regional de jurisdicción o en el aeródromo con Servicios de Tránsito Aéreo
más próximo. En tal caso se deberá incluir el comprobante de pago al expediente iniciado. 


NOTA:
Se informa que con motivo de la entrada en Vigencia de la Ley de Acceso a la Información Pública
N°  27.275/2016,  se  ha creado  el  Departamento  de Información  al  Público,  dependiente  de la
Secretaría General de la ANAC.


Dicho  Departamento  se  encargará  de  evacuar  consultas  acerca  de  fines,  competencia  y
funcionamiento del organismo; como así también, brindar información sobre la tramitación de las
actuaciones administrativas, sea a través de los formularios que se encontrarán en la página web
o a través del sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE).


En la página web de la ANAC se encuentra a disposición de los usuarios,   el formulario donde se
podrán realizar las solicitudes de información. 


El procedimiento consiste en ingresar a la solapa “Acceso a la Información”, luego seleccionar el punto
5) “Información Pública, Reclamos o Sugerencias” y finalizado el ingreso de sus datos seleccionar 
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como MOTIVO:   “SOLICITUD DE INFORMACIÓN”     
____________________________
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* EL PRESENTE FORMULARIO DEBERÁ SER COMPLETADO A MÁQUINA PARA SU POSTERIOR DIGITALIZACIÓN


1) DATOS  SOLICITANTE


Nombre / Razón Social: ___________________________________________________________


Dirección: _____________________________________________________  C.P.:  ___________


Localidad / Partido: __________________________________  Provincia: ___________________


2)  DATOS  EMPLAZAMIENTO  OBJETO


Objeto: ____________________________   (Antena, Chimenea, Edificio, u otros -  especificar)


Dirección: _____________________________________________________  C.P.:  ___________


Localidad / Partido:  ______________________________________________________________


Provincia: ______________________________________________________________________


3) REQUISITOS DE CALIDAD DE LOS DATOS DEL EMPLAZAMIENTO


El grado de exactitud del trabajo topográfico sobre el terreno y las determinaciones y cálculos derivados del
mismo serán tales que permitan garantizar los siguientes parámetros:


 Exactitud Horizontal:    5  metros
 Exactitud Vertical:        1  metro


Coordenadas Geográficas  :    (Sistema de referencia geodésica horizontal: Sistema Geodésico 
                                              Mundial – 1984 “WGS-84” ) 


Latitud Sur   __ __º    __ __’   __ __, __ __’’         Longitud Oeste   __ __º    __ __’   __ __, __ __’’        


Elevación  :    (Sistema de referencia vertical: Nivel medio del mar – “MSL”)


 Si el objeto se instalará sobre una estructura o edificio indicar la altura :     ____________ mts.


 Altura del objeto a instalar : ___________  mts.           


 Altura Total (objeto + estructura): ____________ mts.     


 Cota Terreno: ________ mts.s/n/m/m.


4)  EMISORAS  AM  /  FM  / TV


Frecuencia de operación: __________________  Potencia de emisión: _____________________


Firma Responsable  ____________________                 Firma Profesional   ______________________


Aclaración    __________________________                 Aclaración   ____________________________
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ANEXO III – GENERALIDADES


Nota  1:  De  conformidad  con  los  Términos  y  Condiciones  de  la  plataforma  TAD,  punto 4.-
Responsabilidades del Usuario TAD, inciso d) toda presentación de documentación o declaración
de datos realizada por el usuario TAD a través de la plataforma tiene el carácter de declaración
jurada  en  los  términos  de  los  artículos  109  y  110  del  Reglamento  de  Procedimientos
Administrativos Decreto N° 1759/72 T.O. 2017 aprobado por Decreto N° 894/2017.


Nota 2: Toda documentación requerida en el trámite iniciado, que por la extensión o el peso del
archivo  no  pueda  embeberse  al  trámite  TAD,  deberá  enviarse  al  correo  electrónico:
docaerodromos@anac.gob.ar,  debiendo aclararse expresamente en el asunto del email y en el
nombre del archivo enviado, el número de expediente dado por el sistema TAD.
A requerimiento del interesado, se podrá solicitar un cambio o excepción del señalamiento y/o
balizamiento  prescripto  al  otorgársele  la  autorización  correspondiente,  para  lo  cual  deberá
presentar  la  nota  de  solicitud  como  continuación  del  expediente  ya  iniciado,  será  necesario
presentar ante la Dirección de Aeródromos, – BALCARCE 290 ((C1064AAF)) C.A.B.A. o mediante
sistema de Trámite a Distancia (TAD) disponible en página web de la ANAC, una  nota con los
siguientes elementos de juicio:           


1) Copia de la Nota otorgada oportunamente por la Autoridad Aeronáutica, autorizando en altura
la estructura cuya excepción de  señalamiento y/o balizamiento se solicita.


2) Registro fotográfico que demuestre la situación del objeto sujeto a estudio respecto a todo su
entorno.


3) De considerarlo  necesario,  se deberá presentar adicionalmente un plano confeccionado a
escala conveniente, el cual contenga el resultado del relevamiento topográfico en 360º de la
estructura, la que será tomada como centro del mismo, indicando emplazamiento y altura de
todos aquellos objetos existentes (árboles, antenas, edificios, silos, etc.) en un radio de 150
metros, firmado por un Profesional matriculado, cuyas incumbencias profesionales le permitan
el  desarrollo de trabajos en el campo de la topografía y geodesia.


4) No  obstante  los  elementos  de  juicio  presentados,  si  la  Autoridad  Aeronáutica  considera
necesario concurrir al lugar de la instalación con el fin de realizar una inspección que permita
otorgar la excepción sin afectar la seguridad aérea, la misma estará sujeta al pago del arancel
que  se  establezca,  conforme  los  valores  vigentes  al  momento  de  la  inspección,
independientemente del arancel abonado en concepto de estudio técnico.


5) Los  principios  de  Apantallamiento  que  permiten  evaluar  la  factibilidad  de  extender  la
excepción solicitada, se detallan en las  Regulaciones Argentinas de Aviación Civil  (RAAC
PARTE 153 – APENDICE 3 – CAPITULO 4).


6) La  evaluación de cada emplazamiento, modificaciones, inspecciones y otras gestiones  se
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encuentran  sujetos  al  pago  del  arancel  correspondiente,  por  cada  uno  de  los  estudios
técnicos que se realicen, según los valores vigentes, conforme lo publicado en Boletín Oficial.


Se informa que las formas de pago, son: 


a)  Mediante la generación de un Volante Electrónico de Pago (VEP), o bien a partir de una
Boleta de Pago; para lo cual debe realizar el trámite a través del Casillero Aeronáutico Digital
(CAD) (https://cad-portal.anac.gob.ar).
Las Personas Físicas y/o Jurídicas, deben primeramente darse de alta en la Base de Datos del
CAD.
Una vez dado de alta, se podrá generar el pago, ingresando en la opción e-pagos del CAD, y
posteriormente en la opción DGIySA, indicando el código del arancel (A.D.1.1.)


b) Dirección Regional Aérea o Aeropuerto con Servicios de Tránsito Aéreo más próximo. En tal
caso se deberá incluir el comprobante de pago del mismo al expediente iniciado.


NOTA:


Se informa que con motivo de la entrada en Vigencia de la Ley de Acceso a la Información Pública
N° 27275/2016,  se ha creado el  Departamento de Información al  Público,  dependiente  de la
Secretaría General de la ANAC.


Dicho  Departamento  se  encargará  de  evacuar  consultas  acerca  de  fines,  competencia  y
funcionamiento del organismo; como así también, brindar información sobre la  tramitación de las
actuaciones administrativas, sea a través de los formularios que se encontrarán en la página web
o a través del sistema GDE.


En la página web de la ANAC se encuentra a disposición de los usuarios,  el formulario  donde se
podrán realizar las solicitudes de información. 


El procedimiento consiste en ingresar a la solapa “Acceso a la Información”, luego seleccionar el
punto 5)  “Información Pública,  Reclamos o Sugerencias”  y  finalizado el  ingreso de sus datos
seleccionar como MOTIVO: “SOLICITUD DE INFORMACION”.


___________________________
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  * EL PRESENTE FORMULARIO DEBERÁ SER COMPLETADO A MÁQUINA PARA SU POSTERIOR DIGITALIZACIÓN 


    LINEAS  DE TRANSMISION  DE  ENERGIA (*)
 


EXPEDIENTE SOLICITUD Nº _____________________________________                          FECHA  DE SOLICITUD:       _____ / _____ /______


AUTORIZACION NOTA Nº   ____________________________________                             FECHA  DE AUTORIZACION:     _____ / _____ /______
                                                                                                    


PROYECTO: ___________________________________________________________   (1)        Fecha de Emplazamiento: ____ / ____ /____


I – DATOS  DEL TENDIDO  EMPLAZADO:


1.1 Provincia /s: _______________________________________________________________________________________
  
1.2 Localidades: ______________________________________________________________________________________ (2)


 
1.3 Aeródromos considerados: __________________________________________________________________________


1.4   Altura  sobre el  nivel  natural del terreno al tope de los piquetes: _____________________________________   m. (altura del objeto).


1.5   Señalamiento  diurno  reglamentario conforme nota de autorización:


 SI                          NO   (Tachar lo que no corresponda)


1.6   Identificar números de piquetes con señalamiento: _____________________________________________


1.7   Iluminación   nocturna  reglamentaria conforme nota de autorización:


SI                          NO  (Tachar lo que no corresponda)


1.8   Identificar números de piquetes con iluminación: _______________________________________________


II – DATOS DEL PROPIETARIO / RESPONSABLE DEL TENDIDO:


2.1   Apellido  y Nombre  (o Razón Social): ____________________________________________________________________________


2.2  Domicilio: Calle: ___________________________________________________________      Nº: ____________   Piso: ___________
     
       Localidad: _______________________________ Partido: ______________________________  Provincia: ____________________   
      
       Código  Postal: ________  Telefono  Nº  ______________________ e-mail: _____________________________________________


III – RESPONSABILIDADES:


3.1   La presente tiene carácter de Declaración Jurada, por lo cual, los datos consignados deben ser precisos y fidedignos.


3.2   El tendido será considerado “Denunciado” únicamente ante la presentación de esta Declaración completada correctamente.


3.3   Esta  Declaración  deberá ser agregada al expediente iniciado mediante Sistema TAD o en Mesa de Entradas si fue tramitado en formato papel
dentro de los 10 (diez) días de  la finalización de los trabajos de instalación del Tendido Declarado.
  


                                                                                                                      FIRMA DEL RESPONSABLE  ________________________________________  
      TIPO  Y NUMERO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 
                                                                                                                           


                                                                                                                                          ACLARACION  ________________________________________                                                                                                                                      


(1) 33Kv – 132Kv – LEAT- etc. (especificar).
(2) Inicio y final del tendido
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